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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 4

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 
de las facultades que le confiere el Decreto Número Uno, emitido por 
las Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos 
sesenta y tres,

DECRETA:
Articulo D—Reformar el Artículo 2*' del Decreto Legislativo Número 

166 del 19 de mayo de 1959, el cual se leerá así: “Artículo 2 —La intro
ducción de tales artículos se hará por la Administración de la Aduana 
Aérea de Toncontín, y el Administrador llevará conocimiento exacto de 
las importaciones que se hagan de conformidad con este Decreto, a efecto 
de que no sobrepase la cantidad de veinte mil lempiras (L 20.000.00), 

-  a que asciende el monto de las franquicias concedidas en el artículo an
terior. En el caso de que las importaciones sobrepasen la cantidad de 
la franquicia, la Misión Centro América pagará el valor de las impor
taciones excedentes conforme el Arancel de Aduanas vigente” .

Artículo 2°—Para el estricto cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo que antecede, la Administración de Aduana de Puerto Cortés de
berá informar a la Administración de la Aduana Aérea de Toncontín, 
el monto total de las importaciones realizadas a través de aquel puerto 
por la Misión Centro América en referencia, desde la vigencia del Decreto 
Legislativo N? 166 hasta la fecha, debiendo detallar las cantidades a que 
ascienden los derechos dispensados.

Artículo 3o—El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
la de su publicación en el diario oficial “La Gaceta”.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, 
a los ocho días del mes de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
Francisco Cáceree B.

Q Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.
Ei Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se

guridad Pública,
O. López A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
Eugenio Matute O.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
E. Domas Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
PáNicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en Tus Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

J. Efraín Montoya.

C O N T E N I D O
Decretos NP 21 r  227-A.—E nero? Diciembre de IMJ-fl».

Secretarte da Gobernación y Justicia
AcuerOoe N9 503 el 530, In'-lasive.—Marzo deltM . 

Secretarte da educación Pública
Acuerdos N£> 20QJ t i  2041, Inclusive.—Junio  de I N i  

AVISOS

DECRETO NUMERO 21
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno,

CONSIDERANDO: Que la Ley de Impuesto sobre Ventas emitido 
el 20 de diciembre de 1963, y su reforma contenida en Decreto N? 237 
de 30 de diciembre de 1964, no contemplan entre sus exenciones los libros, 
cuadernos, revistas y útiles escolares.

CONSIDERANDO: Que una de las atribuciones más calificadas de! 
Estado es el fomento de la cultura, razón por la cual deviene obligado a 
crear ios estímulos económicos necesarios para tal efecto.

Por tanto: en uso de las facultades discrecionales de que está in
vestido,

DECRETA:
Artículo T1—Eximir del pago de Impuesto sobre Ventas, creado por 

Decreto Ley N° 24 de 20 de diciembre de 1963, los libros, revistas, cua
dernos y útiles escolares.

Artículo 2o—El presente Decreto en trará  en vigencia desde el día 
de su publicación en el periódico oficial ?<La Gaceta”.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, 
a los veintisiete días del mes de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,
Francisco Cáceres B.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,
Jorge Fidel Durón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se
guridad Pública,

O. López A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado a i  los Despachos de Economía y Hacienda,
E. Pumas Rodríguez.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn Fortín.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  
cía Social,

Abraham Riera Hotta.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

J. Efraín Montoya

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,
H. Molina Garda.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales.
H. Mottaa Garda.
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DECRETO NUMERO 227-A El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de su pubUcaciói 
en el Diario Oficial "La Gaceta".

tíSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, en uso de las 
facultades discrecionales que le confiere el Decreto número Uno, emitido 

^oor las Fuerzas Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecien
tos sesenta y tres,

DECRETA:

Aprobar las erogaciones del Patronato Nacional de la Infancia a 
partir del 3 de octubre de 1963, a favor de las siguientes personas:

Dado en Tegueigalpa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno. ¡ 
los veinticuatro días del mes de diciembre de mil novecientos sesenta ¡ 
cuatro.

O. LOPEZ A.

El Secretario-de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Francisco C&eeres B.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

P, 14. Enrique Erazo h ...................................... (.......................  L 2,400.00
Lie. Manuel de J. Flores ........................................................  1.800.00
R  M. Mauro E. Tejeda ............................................................ 600.00
S. C. Ana Josefa Ordóñez ........................................ ..............  750.00
P. M. Julio C. Navarro .................... ' ............................ .̂........  2.250.00
Sr. Arístides Planas .............................................................  1.800.00
Pr. Arturo Zelaya ........................................... ~...................  2.250.00
Dr. Carlos de LeÓm Paz ................... ......... i...... ......... ........ 3.600.00
Dr. Gregorio Rodríguez ................................„............. ........ 1.500.00
Dr. Julio Seaman ...........................     1.500.00
Dr. Alejandro Lara ................................................................ ' 1.800.00
Dr. Raúl R. Ramos ......................................     600.00
Dr. Ricardo Fuentes Ponce ...-.........   1.800.00
Dr. Rodolfo Jiménez .........................................    750.00
Dr. Carlos Godoy Arteaga ................................................  600.00
Dr. Porfirio Barahona .............................    600.00
Dr. Roberto Gutiérrez .................. :...................................... 350.00
Dr. Arístides Suazc/.............................................a...............  350.00
Dr. Fausto Várela ........................................     4.550.00
Dr. Humberto Pineda Santos .............       4.500.00
Dr. Octavio Pineda Contreras ..................._.............. ...........  3.250.00
Srita. Priscila Saravia ..........................       375.00
Dr. Arturo Ferguson ........................      1.350.00
Dr. Laudelino Sibrián .................... :........ .).................. ........ 1.650.00
Srita. Alicia Mejía Mar roquín .......     1.950.00
Srita. Ondina Robles ............................     300.00
Dr. Carlos A. Rivas .................................   1.500.00
Profa. y Br. Marta Inés M. de Rosales .....................    750.00
Profa. v Br. Marta Inés M. de Rosales ..................... ;...........  1.800.00

Jorge Fidel Duró*.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

K, Damas Rodrigues.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Se 
guridad Pública,

O. López A.

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obrai 
Públicas, por la ley,

E. Crespo M.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Arista 
cia Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Socál,

Alba Alonzo de Qncsafc

El Secretario de Estado en el Despacho de Requisos Naturales.

H. Molina García.

Gobernación y Justicia
l

Acuerdo N* 503

Tegueigalpa, D. C., 18 de m arzo  
j í  1964.

Qüwaláo López Avellano, Jefe  
leí Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

. Nombrar E ncargada de O ficina 
.'Ti Teueigalpa, D. C-, de la  E d ito - ' 
a Nacional, a la  ciudadana C ris- 

:in a Valladares V. de C astro, en 
?ustitución de B erta  de Villamil.

L a nombrada devengará d u ra n 
te  Jos dos prim era meses el 80% 
Jel sueldo máximo presupuestado, 
a  p a rtir  del prim ero de abril p ró 
jimo. —Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
"Despachos de Gobernación y Jus-

k leía, por la ley,

Mario R ivera López.

Acuerdo N f 504

Tegueigalpa, D. C., 18 de m arzo  
Zo 3964.

O.íwaldo López A rellano, Je fe  
le í Gobierno M ilitar,

ACUERDA:

AnííHizar al Abogado José A ya- 
Zelaya, en su carácter de Pro*

.a u ü d jr  Geneüil de la  R epública 
p.r. a  que en nombre del E stad o  
otorgue un C ontrato su sc rito  co n ' 
el señor José M aría R eina G., de 
generales conocidas,- quien se  com - ! 
prom ete a p re s t i r  sus servicios, en 
■ni condición de C apitán  de ur.

• líiio .le natación que o rg an izan ! 
,*.,i ’ is Pláva*-- Cedeño, en el de- 

"(¡-mentó de Choluteca, e s ta b le 
ciendo im Cuerpo de V ig ilancia  y  
'W vam ento  que funcionará  del 

in-.itrés al veintinueve d e  m arzo  
d ?i corriente año, con ocasión de la  
Sem ana Santa —Comuniqúese.

Consejo del D istrito Central, rin 
diéndolo las gracias por los ser-
mm s p¡ estados.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Li Secretario de Estado en los 
Descacho? de- Gobernación v J u s - |i
tioíA. por la ley.

Mario Rivera López.

O. LO PEZ A.

El Secretario de E stado  en  los 
Despachos de Gobernación y  Jus- ] 
ticia, por la ley.

Mario Rivera López.

Acuerd N" 505

Tegueigalpa, D. C,, 19 de friarzo
de 1964.

Oí-wíPdo López A rellano. Je fe  
1. ’. Gobierno M ilitar.

ACUERDA:

A ceptar a  p a r tir  de es ta  fec h a  la  
. nuncia in te rpuesta en c a rá c te r  

ie-irrevocable, p o r el L icenciado  J. 
E nrique Medina G., como E n c a rg a 
do la Presidencia y F isca l del

Acuerdo N" 506 ,
T. gueigalpu, D. C., 18 de m arzo1

Ú : 1964. ¡1
• I.úpc.: Arellano, J e f e 1

dC J ') í)e :n  Militar, I
ACUERDA:

R atificar el Acuerdo N" 22, del 
l de enero de 1961, en el cual se 
mmim-ó Celador del Palacio Legis
lativo. al ciudadano Marcelino M ar
tínez F„ quien eguirá desempe
ñando su empleo como tal, a  p a rtir  
d-.-í primero del mes en curso. —Co
muniqúese,

O. LOPEZ A.

UJ Secretario ríe Estado en los 
Despachos de Gobernación y .Tus- 
ti* la. por la, ley,

Ufarlo Rivera IAjiez.

Acuerdo. N" 507

T g u rig a lp a , D. C., 18 de m arzo 
de 1964.

f'U-A-aldo López Are!!* no. Jefe 
del Gobienio Militar,

ACUERDA:

; a ig a r  Ad-honoren a partir de 
e^t* techa, de la Vocalia de Ejidos

del Consejo del D istrito  Central, al i Acuerdo ÍT 519
Licenciado Orlando Cadalzo GonZá-1 Tegueigalpa, D. C., 19 de Bou 
lez, por el tiempo que dure en el de 1964.
ejercicio de la  Presidencia del mis-1 O v.-: ’ ■ * López Arellano, Jete 
mo O rganism o el Licenciado A r - íd c »  *' uo Mi’u.n*. 
tm o  Ramón Barahona. —Comuní- i ACUERDA:
ouesé. j N om brar Ascensorista del Oot-

O. LOPEZ A. ' greso Nacional, a la ciudadmli* 
deba Gómez Barahona.

U  Secretario de Estado en los j x . n ,¡;lhrad(1 devengará donde
los dos psimerm meses, el 80%dd 
suebfo :.nui presupuestado, i 
pai t i: cM prime* n del mes en i»

D espachos de Gobernación 
ticia. ] 'oí- ]r ley.

los
.Tus-

M ario R ivera I-óprz, i
so.- Ccmuníqtii o

i / O. LOPEZ i
Acuerdo Nv 514

Tegueigalpa, D. C., 19 de marzo 
de 1964.

Oswaldo López Arellano, Jefe 
del Gobierno Militar,

ACUERDA:*

N om brar Ayudante de Archivo y 
Biblioteca, del Congreso Nacional, 
al ciudadano Marco A, Rodríguez.

El nombrado devengará el suel
do m áxim o presupuestado, a partí! 
del prim ero de abril próximo, en 
virtud de haber estado prestando 
sus servicios como Chofer de la Se
c re ta ria  de Estado en los Despa
chos de Gobernación Justicia, 
hasta  el 31 de marzo del piesonte 
año. Comuniqúese

O. LOPEZ A

El Secretario  do Estado en los 
Despat líos de Gobernación y Ju s 
ticia. por la ley.

M ario Rivera López.

El Secretan*; de Estado ea 1» 
Despachos de Gobe nación y Juo 
ticia, por la ley, _ .

Mario RRm» láfft

Acuerdo N ' 520 *

Tegueigalpa, D.C. 19 de na» 
de 1964.

Oswaldo López trepano. Jefe 
deí Gobierno Milite .

A G Ü E I T  A - '
?’* n .brar Archive i Ddhlioteíaria

del Congreso Naci* a!, a la duda*
dan?

I
los d 
sue’ ' 
pai t: 
mo

Mnu»a Rem 
n"mb^ada df 

mi meros i 
* 'S'-ijnn - 
; del primer 
Comuniques

Ondina R 
mgará darari» 
'ses el S0*í 
psupuwtaá’V * 
de abril |ris-

O. LOP04

n  Secretarlo *"e Estado (• 9* 
Deo^achon de G* ••emaeióa 
ticia ix:*r la ley.

Mari» Kü m U F
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Secretaría de Educación Pública Marra ML lia P- ra!ia. i ' . ; . .  R . J u a n  D á v i l a .  t r a b a j o d  u i  e 1. g i m n a s i o  
6  K-nit-ia Hmal ■ h  ai.P i Y' R . S a n t o s  T r in id a d  T ró ch o .':, t r a b a j e s  p in t u r a

. \ i u n , i .  ,-n ' a - i n i . - ! o R . C r n s t a n t in - )  M o r e n o ,  ¡ - i n t u í a  g im n a s io  .........
I‘nift--i.r Kulando \Vnriii a, iiii.- r.-i iii R . J u a n  J .  L : . : h cÍ!. v a lo r  l á m in a s  c a o b ín a  ..........

ir tilín i i íomíiifíiif/. Director h * íó, a jun ir d-.-I i n de junio. D -U rá F a c t u r a  J o r g e  J . L a r a c h  y  C ía .,  v a r i o s  m a t e r i a -
E -urh i Kmal de !a aldea !.apuna de leerse: a partir del l 9 de mayo, rn-ni- le s  ... . ... ..................................................................
Mi,-,,,. Muniripio de Tela, en í»=iitu- brami-Tto autorizado en I r u e n l o  R . J u a n  D á v i ’a , t r a b a j o s  c a r p i n t e r ía  .......................
i ión de lu [’rofc'iira Haydeé B. Her V  188*4. del 18 d e jmiin de K'ftv- R . C o n s t a n t in o  M o r e n o ,  l im p ie z a  e d i f i c io  ..............
nández. que renunció por enfermedad, * omuniiiue-e.

partir del V de junio. Deberá leer- j O sttuno  I.úpe./ V
1< 1 1" de mayo, nombra- ,

Acuerlo N* 200'

Traiuiadpa, IV * 2 3  de ionio d.
!**4

1.1 Jefe tle) t.obieruo Miliiar.

'  ».f 1 Util A ; -^*e: a partir <.
Recificar loa Acuerdos do Nombra- miento autorizado en Acuerdo N“ 1889. El ííecretario de Estado en 

junto de Prrfe ores que laboran en dH 18 de junio de 1964. • pat ho de Educación Pública,
lis Escuelas Primar as de! departamen- ina-ta-in \  elásqtiez, Diieetur de la j 
te de Atlántica, e i  la fo.ma que sí- E-1 m ía Rural, de la aldea San José, ¡ 
fije; Municipio de Esparta, en sustitución j

de la Profesora Mercedes Argucia, que j 
renunció, a partir del 1 ° de junio por i 
motivo- ile enfermedad. Deberá leer-!

D.

Eugenio Mutuft i.

Humberto Castro, Profesor Auxiliar 
de la Escuela “Franfisco Morarán”, 
Municipio de Tela, en sustitución del 
Profoor Manuel ('ubrera, que renun- 

1" de junio. Deberá leerse; a partir 
le! 1" de mayo, nombramiento autori- 
tado en A« uerdo \ "  1899 ib- IV. lia 18 
■ie iunio de 19fi t.

Juaa Miguel Fio reí-, Pnif-i.ii!' Auxi
liar de la Escuela "Fraiiei-co Mora- 
án", Municipio ríe Tela, en -n-titnción 
Je 1¿ Profesora Mercedes Muñoz, que 
renunció, a partir de! 1,J de ¡unió, nom
bramiento autorizado en Ai nenio N7 
1899 Jcl 18 de iunio de 196Í. Deberá 
lm-e; a partir del l 7 de mayo. 

Jamtethe de Sosa. Profeso ja \u\ilia» 
!t la Escuela "Vicente tueerf-s”. Mu- 
nii-ipio de Tela, en sustitución de la 
Prcifesora Marta Núñez Montes «¡nt- re-

Aeuerdo Np 2011

R , J u a n  U r b in a ,  a s c o  e d i f i c i o  
R . T r in id a d  M e j ía ,  r e p a r a c i o n e s  y  a s e o  e d i f i c i o  
A lm a c é n  P v o  B l a n c o ,  v a l o r  c r e t o n a  p a r a  t e l ó n  .. 
F a c t u r a  J o r g e  J .  L a r a c h  y  C ía . ,  g a n c h o s  p a r a

t e ló n  ...................................................................................................
R . C r a r ta *  L - o  M o r e n o ,  p in t u r a  e n  e l  p la n t e l  ..
F a c e r a  f ^ r a .  N  l i s t a s .  v a l e r  t e l a  .....................................
F a c tm * a  C a r m e n  d e  R iv e r a ,  o f r e n d a  a l  G e n e r a l

M o r a z á n  .........................................................................................
R . M  ' A n g e l e s  L ó p e z ,  a d o r n o s  t a m b o 

r e s  b a n d a  ........................................................................................
Tegucigalpa. D. (V, 23 de junio de j-» t

196*
Luni’c valor banderistas para 

V ,” d a  ..............................................n r»n

F a c t u r a  E l  M a x im ,  s i l b a t o s  p a r a  la  b a n d a ...................
Autorizar por los meses de julio a ^  H é c t o r  G r 3 V Ín a , C o n c u r r o  P s ic o p e d a g Ó g iC O

1 >e; a partí) del 1 * de mayo, nombra-]
! miento autorizado en Acuerdo \** 1889.
1 del 18 de junio de 1964. j

An.i Matilde O*orio, Dirr-elora de la , , . - , ,
Escuela Rural de la aldea U s  Que-! m‘v,em!,re ,U1 Presf'nle L' 1,e' a R . R M v » tn  C u a d r o ,  p r o p a g a n d a  r e m a n  g u r a c i o n
liradas Municipio de Teluo, en sustitu-; »l-¿5.00) veinticinco lempira^ im-n-! g i m n a s i o  ... ......... .......... -........... ;................. ...................
«ión del Profesor Fr aneiseo Inestroza. j cuales, a favor de la joven Araei-ly F a c t u r a  E l  B o t o n c i t o ,  V a lo r  o b je to s ^  p a r a  t e l ó n  
(pie renunció por enfermedad, a partir j Yá»que2, para que realice estudios en el 
de! 1 “ de junio. Deberá leerse: a par-' Institut0 -‘Lempira', de San Marcos' 
tir del l v de mayo, nombramiento au- f 
to riza do rn Acuerdo \ v 1889. del 18,
de iunio de 1964. p-j ga¿t0 ^  imputará a la E ârtida

Oliza Maima Alunguia, Profesora Au-1 correspondiente del Presupuesto frene- 
vtliar dt- la ÍV( ueia
kilómetro 17. Municipio de. Esparta. |8e 
en -u-titueióo de la Profesora M arti •

(fe Hernández, que renunció por] 0-n.tt.no I.oi’i./ A.
enfermedad, a partir del F  de junio. | <C1 rctí{rio j e Estado en el D

; de ( olón, Choluteca.

N° 1889. d.-l 18 de junio de 196-4.

V a lo r  a r r e g l o  f l o r a l  n a r a  la  s e ñ o r a  d e l  M in is t r o
d e  E d u c a c i ó n  P ú b l i c a  ....... ................................ .......

R . C o n s t a n t i n o  M o r e n o ,  p i n t u r a  e n  e! e d i f i c io  . . .  
F a c f , ' vP T m n r c ’M a R e n n v a c 'ó n .  n o t a s  e x a m i n a -

d rvrp ......................................... .......................................................
F a c t u r a  M a x  F n r r t ,  J 5  p i e z a s  p e r g a m in o  ..............

„  . , , i . i  F a c t u r a  M a r  F u r « t .  m a t e v i a ’c s  p a r a  l a  b a n d a  .
Rural de lu aldea ral de Egresos e Inaresos.- í omuruque- • Jm  r  t  R e n o v a c i ó n  t a r j e t a s  i d e n t i f i c a c ió n  

i ripio de Esparta. c  J
a ’r’rT n ^ s .. ............... ......................................................................

F a c t u r a  J i i j n  D . L a r a c h  y  C ía . ,  v a r i o s  m a t e r i a 
l e s  ......................................................................................................... .

F a c t u r a  J u a n  D . L a r a c h  y  O a . ,  v a r i o s  m a t e r i a - '
lfic- ......................................................................................

F a c t u r a  J u a n  D .  L a r a c h  y  C ía . ,  v a r i o s  m a t e r i a 
l e s  ........................ ................................... ; ...... ......................................

F a c t u r a  J u a n  D .  L a r a c h  y  C ía . ,  v a l o r  b r o c h a s  
F a c t u r a  J u a n  D . L a r a c h  y  C ía . ,  v a l o r  m a t e r i a -

! e s ...................... - .......................................................................... ...
F a c t u r a  J u a n  D .  L a r a c h  y  C ía . ,  v a l o r  m a t e r i a 

l e s  .......................... ..........................................................................•
F a c t u r a  J u a n  D .  L a r a c h  y  C-:a., v a l o r  m a t e r i a 

l e s  ... í ...................................................................................................
F a c t u r a  J u a n  D .  L a r a c h  y  C ía . ,  v a l o r  m a t e r i a 

l e s  ............................................................................................................
F a c t u r a  J u a n  D .  L a r a c h  y  C ía . ,  v a le fr  m a t e r i a -

Eu genio Matute C-

A c u e r d o  N " 2 0 1 2

T e g u c i g a l p a ,  D . C ., 2 3  d e  j u n i o  d e  1 9 6 4 .

r r ^ r  nt.Tw.t.á'Xíw M  ^  ,e' ~ : * "  ■' *  I PÍHW .1 He jumo. 1V 1 ( ra leerf .  ̂ partir nombramiento autorizado en Acuerdo | ,
I1’ de mayo. Nombramiento autorizado 
--I1 Ai iierijo y  1 189'í del 18 di- nudo de 
!%-!.

F.la Barralaga, Profesora Auxiliar de'
'a Escuela "Virentr Cáeeres". Munici-' 
pió de Tela, en su-titución de] Profesor 
£d»'uin Torrea, que mumeió por en-
fermedad, a partir del v  de iunio. De- ¡ R j  j e f e  ¿e\ G o b ie r n o  M i l i t a r ,
Será leerse: A partir del -P de mayo,
lopiliramientu autorizado en Acuerdo A C U E R D A '
N* 1899 del 18 de junio de 1964.

Martín Sf)?a. Sub-Diteetor de la Es-, A u t o r i z a r  la  c a n t id a d  d e  ( L  4 .3 8 7 .1 2 )  c u a t r o  m i l  t r e s  
miz -Amonio lo-é roeil..". Munici- c i e n t o s  o c h e n t a  y  s i e t e  l e m p ir a s  c o n  d o c e  c e n t a v o s ,  q u e  f pc.‘ ,u í  

;nn de Tela, en -ii-títu.ión de la i v  ja  T e s o r e iv a  E s p e c i a l  d e l  I n s t i t u t o  “ J o s é  T r in id a d  R e - ]  ic^
Vira Cordelia jotdán. (.¡ue i * “  ' ~ *

T n an  D . l a r a c h  y  C ía . ,  v a l o r  m a t e r ia -

t u>, y e s ’, de San Pedro Sula, c a n t id a d  que será  i n v e r t i d a  e n  la  F a c t u r a  A - m a c é n  R * o  B l a n c o ,  v a l o r  te la , c o r t i n a  
P cancelación de l a s  siguientes fac tu ras y recÍDOS que s e  d e -  F a r t i t r a .  M a r c o  A  R iv e r a ,  v a l o r  m a d e r a ........................

;.-!lan por m ateriales sum inistrados a  dicho c e n t r o :
;wr motivos de salud, a partir del 
¡le iunio. Delir-rii leersi . n panir de!
i' ib* mayo. noml.ramii-»to -ui.o izado p -a c tu r a  N " 3 9 1 9 ,  E d i t o r a  N a c io n a l  ..................... .......  L
-n LurnJu V  18'«i dil i»  d- oiui.i .'r ^ ac{j0  S e r v i c io  S i in p s o n ,  s e r v ic io  r e p a r a c ió n  e q u i-
,t,w p o , s o n id o  y  p a r l a n t e  a p a r a t o  c in e  ............................

Liria i iterbo. i’i-nfe-uia AumIui! .!.■ .A g e n c ia  e l  M a x im ,  4  l i b r e t a s  b a s k e t b a l ! ......................
U K-cuela "Mii-u-l Faz liara una' \  Mu- F a c t u r a  J o r g e  J .  L a r a c h  y  C ía .,  m a t e r ia l  l u c e s
«■ripio de Tela. < n <<u<titii( ión de la G im n a S ÍO  ............. .................................................................. .......
Pmfrsorj Alma lr¡a (V i í iK  que m- F a c t u r a  L a  M a g n o l ia ,  v a lo r  u n a  c o r o n a  .................
«ibcíó por mol i'o- dr enfermedad, a F a c t u r a  E d i t o r i a l  C o e l lo ,  m a t e r ia l  p a r a  o f i c i n a  
partir de! i* dr-junio. Del.erá leerse: R . C o n s t a n t in o  R e y e s ,  t r a b a j o s  p in t u r a  g im n a -
i partir del l 1' de mayo, nombramiento s io  .........................................................................................................
autorizado m A.-ucrdo \ n 1899 d.-l ni R . S p in g a n  H o r m a i k  W o o d , t r a b a j o s  p in t u r a
ir junio de 1964. g im n a s io  ..........................................................................................
(b-ear Murijio \¿,quez. i'mf.-m Au- R . S p in g a n  H o r m a r k  W o o d , t r a b a j o s  p in t u r a

litar de la E>cu»-la Rural de la aldea, g im n a s io  ...................  ...................................................................
ínunfpde Id í i w .  Muni, í|do d e 'ie ia .jR . S a n t o s  _T r in id a d  T r ó c h e z ,  t r a b a j o  p in t u r a
•n -KiKtitueión del l ’rofe.-oi \  iiaiiio M. • g im n a s io  ........... ............  ...... .................. ...............
V-r. que renunció, a p .iiíi d.-i d  F a c t u r a  A s e r r a d e r o  M a r ía  E s t e r ,  v a lo r  m a d e r a  
fe iumu. Îk-berá leer-c .i p.inu d e]1 F a c t u r a  A s e n a d e r o  M a r ía  E s t e r ,  v a lo r  m a d e r a
t’ le muyo. rKuiiijiami'-nio .nitoiizado |R .  J u a n  D a v i la ,  t r a b a j o s  c a r p i n t e n a  .........................
m \cnerdr. \  ut'K) d.-l 18 dt nmío | R . C a r lo s  E u g e n i o  R a m o s  F lo r e s ,  t r a b a j o s  c a r 
ie • 964. ■ p i n t o n a  ............................................... ............................................

( i*!,, de Macedo. P h ,-,„„.( d, b  R - C o n s t a n t in o  M o r e n o  R e y e s ,  t r a b a j o s  p in t u r a
baieb Rural de fa aldea El Zd|mte. ■ g im n a s io  .............  ..................••••-.......■_
Municipio de Tela, en sustitución del ^  S a n t o s  T r in id a d  T r o c h e s ,  p in t u r a  g i m n a s i o  ...
Profesor u .W  z\. M.rtUez. re-1R - T r in id a d  M e j ia  C .,  p in t u r a  g i m n a s i o .......................
nua i¿ por enfermedad, « ¡.a.tir del V-R - S a n t o s  T r in id a d  T r o c h e z ,  p in t u r a  g i m n a s i o  ....
Jr amo. Deberá leerse: a pañi, del j K - J u a n  D á v i la ,  t r a b a j o s  e n  g im n a s io  a n e x o ...........
i* le maro, autorizado en Acuerdo i R- C o n s t a n t in o  M o r e n o  R e y e s ,  t r a b a d o  p i n t u r a
A’ 1899 del 18 de junio de 1961, g im n a s io  .................................. .................  .................................

Kaben Roja, Pacheco, Prr.f.x.r A u -|F a c t u r a  J u a n  D ' ^ r a c h ,  v a l o r  b r o c h a s  ................
«l ar de la E« u. la Rural d. i.t al i,-a; F a c t u r a  J u a n  D . L a r a c h .  v a lo r  t u b o s  f l u o r e s -  
Sac Juan, Municipio de Tela. <n -us- j c e n í e s  .............................................. ..................................................

" * “ * ^  P m W  V * 1'1» *“""■! F a c t u r a  J u a n  D . L a r a c h ,  v a lo r  lá m in a s  d e  z in c
«  V. í  ,ma- a c a n a l a d a s  ....................................................................................Deben leerse: a partir del 1* de mayo,

«tomado e» Acuerdo N* 1889. dd 18 1 F a c t u r a  J u a n  D .  L a r a c h ,  m a t e r i a l e s  t r a b a j o s
de íaúo de 1964. r e p a r a c ió n  ....................................................................................

F a c t u r a  M a r c o  A . R iv e r a ,  v a l o r  m a d e r a ......
F a c t u r a  R a m ó n  V a ^ r i o  P i n e d a ,  m a t e r i a l e s  ........

3 3 .0 0  F a c t u r a  J o r-é M is e l e m ,  m a t e r i a l e s  ...............................
“R . J o s é  A .  E s n in o z a  g a s t o s  a  T e g u c ig a lp a  _____

2 5 3 .0 0  R . - A .  V i s c o v i c h ,  v a l o r  p in t u r a  ........................................
2 0 .0 0  R ( a .. V i s c o v i c h ,  v a l o r  p i n t u r a  ........................................

R ,  A .  V i s c o v i c h ,  v a l o r  p in t u r a  ...........................................
1 4 .4 0  r  a . V i s c o v i c h ,  v a lo r  p in t u r a  ...........................................

5 -0 0  R .  A .  V i s c o v ic h ,  v a l o r  p in t u r a  ...........................................
3 2 .5 0  r  a , V i s c o v ic h ,  v a lo r  p in t u r a  ...........................................

R .  A .  V i s c o v i c h ,  v a l o r  p i n t u r a  ...........................................
3 0 .0 0  r _ a . V i s c o v ic h ,  v a l o r  p in t u r a  .........................................

R . A .  V i s c o v ic h ,  v a l o r  p in t u r a  ...........................................
3 0 .0 0  r  a . V i s c o v i c h ,  v a l o r  p in t u r a  ...........................................

R .  A .  V i s c o v i c h ,  v a l o r  p i n t u r a  ........................................
2 4 - 0 0  r . A . V i s c o v ic h ,  v a l o r  p i n t u r a  ......................................

R .  A .  V ’s c o v ic h ,  v a t o r  p in t u r a  ........................................
2 4 - 0 0  r . a . V i s c o v i c h ,  v a lo r  p in t u r a  ...................................... ..
8 9 .1 8  r  a . V i s c o v i c h .  v a l o r  p i n t u r a  ........................................
2 3 .1 0  r . a . V i s c o v i c h ,  v a ’o r  p i n t u r a  ........................................
6 0 .0 0  r _ a . V i s c o v i c h ,  v a lo r  p i n t u r a  ...........................................

R . A .  V i s c o v ic h .  v a l o r  p in t u r a  ...........................................
2 4 .0 0  F a c t u r a  J u l iá n  L a r a c h ,  v a l o r  a r g o l l a s  .......................

R e c ib o  F r a n c i s c o  V a 'e n c i a ,  c o n f e c c i ó n  t e ló n  ........
2 4 .0 0  F a c t u r a  I m p r e n t a  R e n o v a c ió n ,  v a lo r  d ip l o m a s
2 4 .0 0  F a c t u r a  M a x  F u r s t ,  m a t e r i a l e s  ...................................
2 4 .0 0  F a c t u r a  M a x  F u r s t .  f l e c o  a d o r n o  b a n d a  ................
2 4  OD F a c t u r a  J o a q u ín  M o r a le s ,  a m e n iz a r  c o n j u n t o
4 0 .0 0  a c t o s  c l a u s u r a  ............. ..........................................................

F a c t u r a  T r u n ie n t a  R e n o v a c i ó n  v a lo r  t í t u l o s  ... .
2 4 .0 0  R e l o i e r í a  R o b l e s ,  v a l o r  c u a t r o  m e d a l la s  ..................
1 9 .5 0  R .  W i l l i a m  K e n n e d y ,  p r é s t a m o  i n t e g r a n t e s  b a n 

d a  I n s t i t u t o ,  c o m p r a  u n i f o r m e  ..............................
1 3 0 0  R .  c u o t a  t e l e f ó n i c a  m e s e s  d e  j u l i o  a  o c t u b r e  d e  

1 9 6 3  ......................................................................................................
__ ___  R .  c u o t a  t e l e f ó n i c a ,  m e s e s  n o v i e m b r e  y  d ic ie m -

1 2 0  0 0  b r e  d e  1 9 6 3  ..................................................................................
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El gasto se tomará de los Fondos Especiales, existen- ‘' n,,>ni<« \¡llatnn>. Director de.
tes en dicha Tesorería y pertenecientes al Instituto en re- ¡ 1 1 E-mcln L'bana “Lud.* Kn.ni", del; 
ferencia.—Comuniqúese. 'Municipio d<- t »luin>;. «■« Mi-iimdón del ,

"Profesor Sailumiiio Sahillón. que re- |
El Secretario de Estado en el Despacho de Educación ¡ *M,r • a,l"a' junificadas. a i|af-,

P ú b l ic a  ‘ tir del -0  de junio de 1964.
Eugemo M atute C. lo' nombrados d, vengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme Derre-

Amerdo N® 2013

Toüudgalpfl. H. C., 25 de 
1964.

uu¡ 1

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

<’■ N ¡' .tiime. \a lle . en lugar dd Pr 
Ku-t.sMv \r¡niel)o, que renunció.

1.a nombrada devengará el su*i 
asignado en el Presupuesto Eaptcúl 
dicho Instituto, desde la fecha ea q 
empíreo a prestar sus serrióa».—(

Profesor Jorge Aguilar, Catedrático 
de Didáctica de la Educación Musical, 
en lugar del Profesor Luis Antonio 

. Osor ¡o. que pasó a otro puesto.
| Profesora Ondina Arias, Catedrática 
de Preparación de Material Didáctico,

Acuerdo N® 2013

Tegucigalpa, D. C , 24 de, junio de 
1964.

Nombrar a los siguientes Profesio
nales, miembros del Personal Docen
te del Instituto “Lempira”, de San en iu{iar de la Profesora Genoveva 
Mareos de Colón, Choluteca. en la for- Martínez, que renunció.

Los nombrados devengarán el sueldoma que sigue:

Primer Curso Ciclo Común de Cultura 
General

Idioma Nacional, Manuel F. Lagos, 
en lugar del Profesor Alvaro Noel Mer
cado, que renunció.

Segundo Curso Ciclo Común de Cultura 
General

Bachiller Rosa María Abadie, Cate
drática de. Ciencias Naturales, en lu
gar del Doctor Ruhén Bulnes Chavama.

Tercer Curso Ciclo Común de Cultura 
General

Profesora Corina de Portillo, Cate- 
'drática de Ciencias Naturales, en lu 
gar del Doctor Rubén Bulnes Chava- 
rría.

Profesor Jorge Aguilar, Catedrático 
de Educación Musical, en lugar del 
Profesor Luis Amonio Osorio, que pasó 
:■ otras asignaturas.

! uis Antonio Osorio h.. Catedráti
co de Artes Industríales; «1  lugar del [ Comuniqúese,
señor Ramón 
ció.

asignado en el Presupuesto E special de 
dicho Instituto, desde la fecha en que 
empiecen a prestar sus servicios.— Co
muniqúese.

Oswaí-do López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho Je Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2014

Tegucigalpa, D. C., 25 de junio de 
1964.

Cancelar a partir del 1® de junio

; mumquese.
Osvaldo Lóm A

El Secretario de Estado en d R 
■ Edu'.ación Pública,

Eugenio Matute C

pac

Nombrar a los siguientes Profesores, 
lo N® 173 det 16 de octubre de j ^fiemlvros del Personal Dórente de las 
reformado con el Decreto N® U 4 del F?(.|telft. p rjmflriaf( del departamento 
6 de junio de 1963.—Comúníquese. j ¿e Ocotepequc. en la forma que sigue:

Oswaloo López A. ¡ Zml" * “ «««■ trasladarlo de Profe 
: v'fir Auxiliar de la Ew'uela “Salvador 

El Secretario de F.stado en el Des- ■ Municipio de Ocotepeque, a
pacho de Educación Pública. ¡Director de la Escuela Rural *F. Va-

Eugenio Matute C. ¡ He M.*\ aldea San Rafael, del mismo 
_____ _ ■ Municipio, en sustitución He Bosalina

. . i de Portillo, que pasa a Snb-Directora. i
Acuerdo N® 2016 - j  1 ic  j■ a partir del 15 de jumo. j

Tegucigalpa. D. C„ 25 de junio dé \ Rosalina de Portillo. Sub-Di rectora ¡
1964 1 de la Escuela Rural “F. Valle M.”, al- \

i dea San Rafael, Municipio de Ocote- j  Nombrar a los siguientes Profesa 
i peque, en sustitución de Elsa Ciaudina les, miembros del Personal Dotarte d 
j Santos, que pasa a Profesora Auxiliar | Instituto "Alvaro Contrem”, áe San 
i de la misma escuela, a partir del 15 | Rosa de Copón, en la forma qae riga 

Autorizar los siguientes alquileres de do junio. Lie. Ziolo A. Tejeda, fnn dá lb  (
casas que ocupan algunas Escuelas Pri- j Elsa Ciaudina Santos, Profesora Au- j Filosofía, Primer Curso de Edaeicx 
manas del departamento de Yoro: f villar ele la Escuela Rural "F. Valle Secundaria, Ciclo Diversificado, ta h

Martín Urb'rna. propietario de. la ca* M.‘\  aldea San Rafael, Municipio de¡gar del Profesor Enrique A. Majo, qi 
sa que ocupa la Escuela Rural ‘‘Simón : Ocotepeque, como aumento de perso-; renunció.
Urbina", aldea El Coyolar, Municipio nal, a partir del 15 de junio. j Profesor Luis Alberto Castellaa* f
de Yoro. a razón de L 10.00 mensuales.: María Soccorro Hernández, Directo- Catedrático de Problemas Sociales, C«

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:

Acuerdo N® 2021

Tegucigalpa, D, C.. 25 de futm 
1964.

F.l Jefe del Gobierno Mütttr, 

acuerda:

a partir del 1® de febrero. : ra ile la Escuela Rural "Rafael H. Va-¡ turales y Económicos de" Hendáis

V. Osorio, que renun-

P r i m e r  Curso Ciclo Normal 
Diversificado

Profesora Olga de Castro, Catedrá
tica de Ciencias Físicas y Químicas, 
en lu_rar del Doctor Rubén Bulnes 
Charai ría.

José León Hernández, propietario de He", aldea Rastrojen, Municipio de San . Centro América, del Segarás Ora
en curso, el Acuerdo de Nombramiento Da casa que ocupa la Escuda Rural; Jorge, para hacer licencia a la Profe- de Educación Secundaria, Qdo ftw
del Profesor Marcelo Perdomo, del i aldea l ímondio, Municipio de Yoro. sora Gloria Consuelo de López (seis se-1 sificado, en lugar del Profesor J«
cargo de Profesor Auxiliar de la E s-! a razón de L 10.00 mcnsuale-, a pa:ti.-1 manas i, a partir del 15 de junio. mano Cruz, que renunció,
cuela Urbana “Francisco M orazán",! del 1® de febrero. C o n c e p c i ó n  E s p i n o z a, j Profesor Oscar Rene Herniado, Ci
del Municipio de San Vicente, depar- J J0"*1 María Reyes Santos, propietario , Directora de la Escuela "Salvador Cor-, tedrático de Educación Física y Depi
lamento de -Santa Bárbara, por faltas de la casa que ocupa la Escuela Rural j lelo", aldea El Cunse. Municipio de ¡ tes, Sección de Varones del Gde Ci
en el servicio, nombramiento rectifica- 1 "Lempira", aldea Montaña de la Li- -San Marcos, para hacer licencia porjmún, en lugar del Profesor Jarán»
do en Acuerdo N® 1803 del 11 de junio jkertad, Municipio de Olanchito. a ra- ¡ maternidad a la Profesora Gloria Fran-j Cruz, que renunció.

jzón de L 10.00 mensuales, a partir d e l! d> de Tinoco íseis semanas*, a partir ¡ Profesor Efraín Canelo Tabón, Ct 
1 del 1 ® de febrero. ¡ del 15 de junio. ’ tedrático de Educación Fíaíec y Dcp*

Oswai.do LÓPEZ A. j Salomé Flores, propietario de la casa ' Los nombrados devengarán el sueldo *es del Primero y Segundo Caro* 
El Secretario de Estado en el D es-‘ ^lU ülUf>a Escuela Urbana "Floren*; a que tienen derecho conforme Deere-, Educación Secundaria, Sectil» (fe V» 

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

cío G. .Molina”, Municipio de Victoria, Ito N* 173 del 16 de octubre de 1957, , rones, en lugar del Profesar 
jfl razón de 1. 20.00 mensuales, a partir) reformado con el Decreto N® 114 del ' Cruz- que renuncio, 
i del 1® de enero.
i Guillermina v. de Figueroa. propicia-

Acuerdo N® 2015
ría de la casa que ocupa ¡a Escuela 

¡ Rural aldea La Peña, Municipio de 
i Victoria, a razón de L 20.00 mensuales, 

Profesor José Antonio B a í r e s ,  Cate- Tegucigalpa, D. C., 25 de junio de i partir del 1® de enero 
dráticu de Biología General y Peda- 1964. í £1 pago se hará efectivo por la ofi-

E1 Jefe del Gobierno M ilitar, j lj na qu,e el Mini"tt‘rio (h E«"»mní* >
j Hacienda designe a los interesados, de

ACUERDA: j conformidad con H recibo que presen-
1 ten con el V® B® del Supervisor De

partamental de Educación Primaria 
respectivo; debiendo imputarse el gasto

gógica, en lugar de la Profesora Ge
noveva Martínez, que cambió de do
micilio. j

Profesor Luis Antonio Osorio. Cate
drático de Artes Manuales, en lugar

6 de junio de 1964.—Comuniqúese. ¡ Los nombrados devengarán *í «dá
' asignado en el Presupuesto Especat á 

Oswauk» López A. dicho fnstituo, desde la fecha m gu
El Secretario de Estado en ‘ el D es-! empi€ten a prestar SUS sertci* - C* 

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C. -

mumquese.
O sv a l d o  Lóetz A.

Nombrar a los siguientes Profesores,
del Profesor Ramón Víctor Osorio, que Miembros del Personal Docente de las 
renunció. escuelas primarías del departamento de

Profesor Luis Antonio Osorio, Cate- Saílta Bárbara, en la forma que sigue: 
drático de Enseñanza Agropecuaria, en Aracely Herrera, Profesora Auxiliar 
lugar del Profesor Ramón V. Osorio. de la Escuela Urbana “Luis Bográn , j 
que renunció, Municipio de Macuelizo, en sustitución ■

Profesor Jorge Aguilar, Catedrático de Lidia Aguilar, que pasó a otro pues- 
de Educación Musical, en lugar del *|;|* a Partir del 1® de mayo.
Profesor Luis Antonio Osorio, que pasó Nelly Moran. Profesora A uxiliar de 
a otras cátedras. U Escuela Urbana “Luis Bográn”, M u -1,

a la partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos. 
— Coiminíq uese.

Oswai.do López A.

Acuerdo N® 2019

Tegucigalpa, D. 25 de junio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Cancelar por los meses de julio a j 
El Secretario de Estado en el De? i noviembre del presente año, la beca 't

I de (L  25.00) veinticinco lempiras1, 
| mensuales, autorizada a favor del joven ,

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en d D» 
pacho de Educación Pública,

E ugenio  M autuít.

Acuerdo N® 2022

Tegucigalpa, D. C , 25 de jad* di 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Profesora Argentina de Lezama, Ca- 
'drática de Educación para el Hogar, 
en lugar de Genoveva Martínez, que 
renunció. (Tercer Curso Ciclo Común 1.

Segundo Curso Ciclo Diversificado 
Normal

Profesora Olga de Castro, Catedral i 
oa de Ciencias Físicas y Químicas, en 
lugar de Rosa María Abadie.

nicipio de Macuelizo, en sustitución de j 
Trinidad Aguilar, a partir del 1® de j 
mayo. ¡

Mercedes Suazo Nuila, Directora de 
la Escuela Rural “El Ciruelo” , M uni
cipio de Macuelizo, en sustitución de 
Aracely Herrera, que pasó a otra es
cuela, a partir del 1* de mayo.

Dull Fernández fí„ trasladarlo de la 
Escuela Urbana "Miguel Pa2 Barao-

Proft-sor Luí? Antonio Osorio, Cate- j na". Municipio de San Luis, a Direc- 
dráiico de Enseñanza Agropecuaria, en tor de la Escuela Rural “Raúl Zaldí-

Acuerdo N® 2017

Tegucigalpa, D. C , 25 de junio de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Isidro Zelaya Romero, para realizar j 
j  estudios en la Escuela Normal de V a- 1 
i roñes de El Edén, Comayagua. (Se]

Nombrar a las sigtdcatea
miembros del Personal Doctstt» M
Instituto “Presentación Cmtaia" áe

; , . . , , , . , 1 Yusearán. El Paraíso, en 1* fama qat¡cancela en vista de haber renunciado} .
• a eBa el interesado).—Comuniqúese.

Rectificar el Acuerdo N® 1416 del 
15 de febrero del presente año, por 
medio del cual se nombra a la Profe-

W i 1 o  r • \r í i  • t 1 sora María Morales, Sub-Directora de
r del Profesor Ramón \ .  Osorio. var' \  aldea Loma Larga, M unicip io d e ^  £scue,a A,dea Jamftheca, deI Mulli

que renuncio. | C olinas en sustitución de Em elina L e s - ' ^  de Sjm j erónim0t d e p a r tien te
Profesor Jorge Aguilar, C a ted rá tico ^ 0^  que pasa a otra escuela, a partir j ^  (j>mfty8guat en H sei)tid0 de que 

de Sociología General y de la Educa-; ^  de í unl°- !^i nombre de dicha Profesora deberá

, sigue:
I Profesor Oscar Huía berta ViSrál V,

OswALDO López A. j Catedrático de Estudios Sarilla, Pft
( mer Curso Ciclo Gwnú» de Cata» Ce 

El Secretario de Estado en el Des i en lug4r de £fréll ^  faja
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C
Profesor Oscar Humberto V O il 1, 

t Catedrático de Estudios S a b ia  So

Acuerdo N® 2020

‘gundo Curso Qclo Comas da Cárá» 
¡Genera!, en lugar del 
Mejía Zerón.

Profesora Sara Ayestss da V3Wv
Tegucigalpa, O. C„ 25 de junio de ¡ Catedrática de Artes PHstieas, Sagmh 

1964. , Curso Ciclo Común, en lugar di S e

• Eí Jefe del Gobierno Militar. tor CrUz‘
. > , , , 0 . ^ . 1  , , i Profesor Oscar Humberto VSsdlL

o o n , en lugar de la Profesora Corma j Emt.|ina Inestroza, trasladarla de D i-j l^ rse : Analta Morales. — Comum-1  ACUERDA: } Catedrático de Educaciá» Mm I f  O
* 0rtl °  ¡rectora de la Escuela Rural “Raúl ■ «luese. 1 o  f v  ¡ vi ca, del Tener Curso drf Oda G¡0¡»

P w f » »  U m  Aguilar. CaUdrárico ] Z -U ¡'»r". aldea Loma Lare a. M unici- ° WA“ ® "  M J d ^ X ‘ ¿ t m W t o r‘de É d L c ió á  ! ds “ tura Ceueml. e ,  l « , d . i a p l
ríe Problemas Sociales, Culturales y | P*° de Colinas, a Profesora Auxiliar rj Swretari(1 de Estado en el Des- vll(sical de Primero, Segundo y T ercer '4 - Montoya‘ —
Económicos de Honduras, en lugar d e .d e  la Escuela Rural aldea ^ula, Mum- pr4 j¡(f Educación Pública, 'Curso del Ciclo Común de Cultura Ge- j Profesor Oscar Humberto VSribT.
la  Profesora Corina de Bastillo. q u e :^ P ‘0 de Macuelizo. a partir de! 1® dej c  \ nerB\. del Instituto “leren do S i e r r a " . K-onsejo de Curso y Orirwriiá, ÜD
pasó a otra cátedra. 'jum o. ¡ «g >0 .
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DENUNCIAS MINERAS

irr Censo C¡tR <.»raún. t-ri Iujmi <!f\
Mua.J A. Moni ova.

Profesor Roberto Mara<liaa>i 1 Ca
tedrático dr Idioma Nacional. Primer 
Curse Diversificado de Edua< ¡ón \nr- 
mí en lugar de Elvia de Lirona.

Profesor Efrén Mejía Zerón. < -atedrá- 
nro de Matemática?. Primer Curso Di- 
wsificado de Educación Normal, en 
logar dd Profesor Oscar Humberto Vi- 
lieda V.

Profesor Miguel Angel Montoya D.,
Catedrático de Idioma Nacional. Segun
de Curso Diversificado de Educación 
Normal R> lugar de Elvia de Licona-

Profesar Efrén Mejía Zerón, Cátedra- 
tiro da Matemática. Segundo Curso Di- 
«osificado de Educación Normal, en 
lagar del Profesor Humberto Yilleda
V.

Lie.-Ernesto Castro Coello, Catedrá
tico da Problemas Sociales, Culturales 
y Ecaaamicos de Honduras y C. A., 
lepada Curso Diversificado de Edu
cante! Normal, en tugar del Profesor 
Héctor Saadoval.

Don Juan Ramón Carias, Catedrático 
de Didáctica de Educación Musical.
Segundo Diversificado de Educación 
Koran! en lugar de Hernán Carias.

Los nombrados devengarán el sueldo 
signado «i el Presupuesto Especia] de ' 
iefeo Instituto, desde la ferba en que 
empacan a prestar sus servicios.—Cu-
»iataqúese. ¡ Común de Cultura General

Oswaldo l-OPEZ A. '

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de 
Estado en r | Despacha dj Re
cursos Na lora les. para losef. c 
tos legales, el rúbMco hace sa
ber: que con fecha 19 de fe
brero de 1965. se admitió el de
nuncio de la zona minera que di
ce: Denuncia de una Zona Mine
ra. - Señor Secretario de Esta
do en el Despacho de Recurso-- 
Naturales.'-Yo, Kenneth K. 
Hugh, mayor de edad, casado, 
geólogo y de este veetndari : 
ante Ud. con el resnecto debi 
do, vengo a denunciar una 20 
na minera para trabajarla e 
¿rende escala, para lo cual 
cuente con los recursos necesa
rios, que produce zinc, cobra v 
otros minerales, llamada "El 
Socorro", ubicada en juri?dic-

Ttpcágalpa, D. 
1964.

Catedrática de Estudios Sociales, Se
cundo Curso Sección “A"’, del Ciclo

Profesora
Yolanda de Plata, en lugar del Profesor 
José Rodas Sua2o.

Catedrática de Estudios Sociales, 
Tercer Curso Ciclo Común. Profesora 
Carmen de Valle, en lugar del L.k en
riado Rubén Mejía.

: Catedrático de Idioma Nacional, Pri
mer Curso Diversificado de Educación 

C., 25 de junio de Secundaria, Profesor Andrés Núñez Es-

El Secretario de Estado en el Des 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2023

El Jefe del Gobierno Militar.

ACt’ERDA:

■ paña, en lugar del Licenciado Amado 
Valle Turcios.

Catedrático de Historia Universal, 
' Primer Curso Diversificado de Educa
ción Secundaria, Profesor Amílcar Iza- 

! guirre, en lugar del Profesor Eduardo 
Aguilar.

Catedrático de Biología. Primer Cur
so Diversificado de Educación Secun
daria.' Profesor Amílcar Izaguirre. en 
lugar de! Profesor Eduardo Aguilar.

Catedrática de Dibujo Aplicado, Pri
mer Curso Diversificado de Educación 
Set lindaría, Profesora Olga Domínguez, 

! en lugar del Baehillei Antonio Bulne*

clon de Minea de Oro, depar
tamento de Comaysgua, y limi
ta: al Sur, división de aguas de 
Urracos y La Bruja; si Norte, 
con zona minera llamada Mon
te Cíe1* ; al Este El Malcotal, 
y al Oeste, con cerro El Cali 
che".—Tegucigalpa, 18 de fe
brero de 1965.—(f) Kenneth 
E. Hugh.—Tegucigalpa, D C.. 
20 de febrero de 1965.

Héctor Molina García,
Ministro de Recanos Naturales.

9 y 19 M. 65.

’fesor Andrés Núñez España, en lugar 
en ‘ del Profesor Eduardo Palacios.

érbo Instituto, desde la fecha en que :
-Co-

Nombrar a las siguientes personas,! 
aieabflM del Personal del Instituto 
"Minad Bonilla” de La Ceiba, en la 
(oran que sigue;

Teniente Amoldo Guillén, Catedráti
co de Educación Física, Sección de 
Virones, Tercera Edad, en lugar del 
Tr sí ente Antonio Valladares, que re-
imaeió.

Profesora Aurelia E. de Murillo. Pro- ¡
faara de Consejo de Curso v Orien-J - i roloio
tsnon del Primer Curso Diversificado . i , . „ , . ., , Catedral no de Introduce ion a la Eco-
JeEduateum Comerc.al, en lugar <le!; „omía p olítk,a, I W r  Diversi-
W  Antonio Valladares, que re-; fí(.ado ^  E<Ju,.aoión Secundaria, Pro-
inda.

Síidr Adalberto Ruiz, Conferir
hgsr <W señor José Funes. . . . .  XT . . e

Los nanbrados devengarán el sueldo: Av Idtoma Nac.onal, Se
agada en d  Presupuesto Especial d e !gund° . CurS°, Diverstf.cado de Educa-

icion Secundaria, Profesora (.alalina 
¡Amador, en lugar del Licenciado Ama
do Valle Tu reíos.

j Catedrático de Biología. Segundo 
\ Cur<o Diversificado de Educación Se
cundaria. Profesor Amílcar Izaguirre, 
en lugar del Profesor Eduardo Aguí* 

I lar.
S Catedrático de Psicología, Segundo 
I Curso Diversificado de Educación Se- 
í clin daña, Profesor Eduardo Palacios,I
j cu lugar de la Profesora Catalina 
I Amador.

Catedrático de Problemas Sociales, 
Culturales y Económicos de Honduras 
y C, A., Segundo Curso Diversificado 

[ de Educación Secundaria, Profesor 
I Amílcar Izaguirre, en lugar de la Pro- 

\e®iu»r a las siguientes personas,, fesora Estela Juárez de Zelaya.
Miembro» del Personal del Instituto ■ Catedrática de Idioma Nacional, Se- 
ixm Abarade , de Comayagna. en gundo Curso Diversificado de Educa* 

b ím m  q w  sigue; Jción Normal, Profesora Cannen Padi-
Caaatjcm Primer*, encargado del • lia. en lugar del Licenciado Amado 

Miimigraf*, Profesor Amílcar 1 zagüí- Valle Turcios.

ttpweea a prestar sus servicios.- 
nuniqone.

Oswaloo Lói-ez A.
FJ Secretario de Estado en el Des- 

yidw di Educación Pública,

Engento Matute C.

Acuerdo N* 2024

Tcgedgalpa. D. C_, 25 de juno 
Wi

El Jefe del Gobierno Militar. 

ACITERM:

de

nr. «• Ingar del Profesor 
.(radar.

Eduardo
(CONTINUARA)

El infrascrito, Secretario de 
Estado en e! Despacho de Re 
cursos Naturales, p a r a  los 
efectos legales, al público ha
ce saber: que con fecha 19 de 
febrero de 1965, se admitió el 
denuncio de la zona minera 
que dice: “ Denuncio de una 
zona minera. Señor Secreta
rio de Estado en el Despacho 
de Recursos Naturales.—Yo, 
Kenneth E. Hugh, m^ytr de 
edad, casado, geólogo y r’e 
este vteindario; ante Ud. ccn 
el respeto debido, vengo a de
nunciar una zona minera, para 
trabajarla en grande escala, 
para lo cual cuento con tos re 
cursos necesarios, que se en
cuentra localizada en el punto 
denominado "El Zarz-d”, que 
llamaré con este nombre, pun
to situado en la jurisdicción del 
pueblo de Minas de Oro, de 
partimento de Comayagua, en 
el cerro conocido ccn el nombre 
de El Zarzal, que produce zinc, 
cobre y otros metales, de dos 
cíenlas hectáreas, y compren 
dida dentro de ios siguenUs 
límites: al Norte, c< n la aldea 
de Patastilla; al Sur, zonas 
mineras llamadas Tata Nacho 
y El Peñón: al Este, con <1 
cerro El Zarzal, y a) Oeste, el 
R í o Colorado.—Teguciga'pa, 
D. C , 18 de febrero de 1965. 
(f) Kenneth E. Hugh” .-T e - 
gucigalpa, D. C.; 20 de febre
ro de 1965.

Héctor Molina G ai cía, 
Mlniitro de Réremos Naturales.
9 y 19 M. 65.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1? de Letr&B de lo 
Ci vi l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectOB 
de la ley, hace si ber Que en 
la audiencia d e l  día lunes 
qunce de marzo entrante, a 
las diez de la mañana, se 
remataré en pública subasta 
fos bienes que a continuación 
pe describen: "Un lote de te
rreno de veintinueve n il re
tenta varas cuadradas y cua-

rentinueve centésimas de vara 
cuadrada de extensión super
ficial, comprendido en la pro
piedad denominada "El Agua 
Caliente", situada al Norte 
de esta ciudad, propiamente 
en la salida para Oiancho, 
propiedad que limita al lote 
en todos sus rumbos; teniendo 
el mencionado lote el s’guien* 
te perímetro: Partiendo del 
mojón “O" con rumbo Sur, 
veintisiete grados treinta mi
nutos Oeste (27° 30*) cincuen- 
tinueve metros de la Estación 
Uno; de eBte mojón con rumbo 
Sur, cincuenta grados Oeste 
(50°) treinticuatro metros cin
cuenta centímetros al mojón 
Dos; de este punto con rumbo 
Sur, cincuenta grados Oeste, 
(50°), cincuentitrés m e t r o s  
cuarentinueve centímetros al 
mojón Tres; de este punto con 
rumbo Sur, doce grados cua
renticinco m i n u t o s  Oeste 
(129 45') noventiún metros se- 
senticuatro c e n t í me t i f o Ba l  
mojón Cuatro; de este punto 
con rumbo Sur, etncuentisiete 
grados cuarenticinco minutos 
Este (57° 46’} treintidós metros 
cuatro centímetros al mojón 
Cinco; de este punto con rum
bo Norte, veintisiete grados 
cuarenticinco minutos E s t e  
(27° 45,) veinticuatro metroB 
cincuentinueve centímetros al 
mojón Seis; de este punto con 
rumbo Norte ochenticinco gra
dos, cuarenticinco m i n u t o s  
Este (85° 45’) cincuentiocho me
tros y cuarenta centímetros al 
mojón Siete; de este punto 
con rumbo Norte, treintiún 
grados Este (31°) c i e n t o  
ochentitrés metros al mojón 
Ocho; de este punto con rumbo 
Norte, seeentitrés g r a d o s  
Oeste (63°) con ses-emi3iete 
metros cincuenta centíinftros, 
hasta el p u n t o  de pattida 
d< nde se cierra el polígono". 
E! anterior inmueble está ins
crito a favor de Bicoues de 
Uoneríto, S. de R. L., bajo el 
siento Ñ9 289. folios 372 al 

374 del Tomo 12 1  del Registro 
de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil de e s t e  departa 
n ento y, este inmueble tiene 
por mejoras las siguientes: 
Una galera oe madera, pisos 
de concreto, techo de lámina 
de aluminio, totalmente forra
da de madera, de veintisiete 
m e t r o s  de l a r g o  por 
doce metros sesenta centíme
tros de ancho, con cinco ser
vicios sanitarios, con instala
ción de agua, luz eléctrica y 
teléfeno; otra galera de ma
dera, de piso de concreto, te
cho de lámii as de aluminio, 
r- rrada t n uno de sus lados 
_*nn madera, de veinticuatro 
met ros de lar go por trece me
tros ochenta centímetros de 
ancho; además, un pozo de 
malacate forrado, con Upa de

madera, construido con piedra 
y cemento, ccn su respectiva 
bomba y tubería, de seis por 
cuatro metros y rueve metro* 
de profundidad y el que pro
duce agua potable; una pila 
receptora de agua, de echo 
metros por seis metros por 
uno de profundidad, construi
da con piedra y con forro de 
cemento de una pulgada de 
grosor y con su respectiva 
galera, con techo de láminas 
de aluminio, asimismo se ni
veló el terreno y se rellenó 
con balasto; construida hay 
una carretera de acceso, y 
además se rematarán los si
guientes muebles: 1°—Un mo
tor Diesel Deutz tipo A-31-514 
33 KW de sesenta ciclos, 231 
voltios, con caja de distribu
ción, un generador, que cons
tituyen una sola pieza o uni
dad, encerrado en un cuarto 
con tres paredes forradas de ce
mento y una cuarta de madera, 
techo y suelo de concreto; 29 - 
Una máquina de separar, cer
nir, lavar, triturar y pulverizar 
p i e d r a s ,  consistente en una 
máquina vibradora Universal, 
como de siete metros de alto, 
cuatro metros de ancho y 
cinco metros de largo, hidráu
lica, modelo UINY, color gris, 
con una mezcladora adherida, 
con capacidad para contener 
trescientos setenticinco litros, 
unido a ella se encuentra un 
a p a r a t o  transportador por 
cable de acero y con un molde 
con su pisón de cuarenta cen
tímetros por veinte centíme
tros de largo y ancho por veinte 
centímetros de alto, y o t r o 
molde de cuarenta centímetros 
de largo por veinte centímetros 
de ancho per diez centímetri s 
de alto; 39—Un molde con un 
pisón marca "Pilaster” ; 49— 
Un moide para bloques de con
creto para vigas de muro, de 
cu-renta por veinte centíme
tros, con su pisón de cincuenta 
por veinticinco p( r dieciocho 
centímetros; 59—Un molde de 
cuarenta por veinte por quince 
centímetros; 69-Un aditamen
to de veinte por veinte por 
quince centímetros; 79-O tro 
aditamento para viga de mu
ro, de veinte por veinte; 89— 
Otro aditamento de veinte por 
veinte por diez centímetros; 9 9 -  
Un motor “Briggs" & "Stra- 
tton” , de gasolina, cclorazuly 
amarillo, de un metro veinte de 
alio, por un metro veinte de lar
go por ochenta centímetros de 
ancho, sobre doB ruedas de hule 
y un soporte de metal, y final
mente, 10.—Una máquina para 
hacer bloques de concreto para 
entrepiso, marca "Rnssaeome- 
tta” . hecha en Mi ¿n, Italia, 
núrr.eio 5582, color gri?. que se 
encuentra en la gi lers al nor
te de la galera y m a q u in a n »  
principal. Un tablero de con-

i
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trol que se encuentra a] E-te 
de la maquinaria principal y 
junto a ella” . Los anteriores* 
bienes inmueble y muebles, 
fueron valorados de común 
acuerdo por la9 partes en la 
cantidad de ochenta mi) lempi* 
rasíL 80.000.00) y se rematarán, 
para hacer efectiva la cantidad 
de once mil ochocientos Besen- 
tiún lempiras con cincuentidcs 
centavos de lempira, más inte-! 
reses vencidos y costas del jui
cio ejecutivo, que la empresa 
mercantil “ Bloques de Concre 
to, S. de R. L.“ de está juris
dicción, es en deberle a Federi
co Travieso h. Se adviert- 
que por tratarse de segunda 
licitación, cualquier postura es- 
hábil.—Tegucígalpa, D. C.,125 
de febrero de 1965.

LEO VALLADARES LANZA,
^ ....... Secretario.
Del 3 al 11M. 65.

El Infrascrito, Secretarlo  del Juz.
gado ae Letras de lo CiviL n» 
este iiep»¡ lio jeu to , hace saber: 
que pri ia &uiiei eia del día m iér. 
coles aie-'islete de marzo, a !as die7 
da la ir.afj&na -e rem atará en su
basta pública el ioiiiueble que a 
contii uaci'n  se relaciona: ‘'U na 
casa, ubicada en el ü ir r io  “ Heién 
hb e*:a ciudr.-i c a p ita ’, ¡a ouaí se 
ha construido de piedra, ladrido 
y adobe, de veinte varas de fre n 
te , por seis varea de fondo, com 
puesta de dos piezas y un p t .n ó r ,  
más o tra  pieza Je  diez por seis va
ra*; con su respectiva .cecina, dd 
o rre d o r  de dieciséis v aris  por tres 
varas, construcción que s*i encuen 
tra  a d r e  un solar uue mide y lirui 
U : a! N crl?, ditoinueve varas v 
dimita con Lote Ocho L e tra  “ C 1: 
p o re !S :r .  veinte varas, nceúiatidfj 
ca le , ron tetes V eintlcusi ro > 
V'eín’ijcho, L etra  ■■aí,; a¡ Este 
veinte varas^ cincuenta centésima*- 
de vara, con casa y solar de Cruz 
llerr.^  lez, ín. y de A ntcr.io  Ra- 
món Díaz; y al Oeste, once varas, 
con Lote C uatro L etra  “ C”, líj
am e b.e que se ei.euentra inscrito  e 
favor de Cerina Soriano. con el 
N v llá .  folio* 153 y 154, Tomo 167, 
del Registro de la Propiedad de 
este  departam ento, y se rem a ta rá  
para hacer efectiva la can tidad  de 
Cuatro Mil T rescientos Lem pira*, 
Intereses y costas del juicio que 
A dió  Soria no G utiérrez, en su  
condición de heredero de la d i
fun ta  Corlna Soriano G utiérrez le 
debe a Federico T ravieso h., ha
biendo sido valorado el inm ueble 
de común acuerdo en la can tidad  
de Diez MU Lempiras, y que por 
tra ta rse  de s e g u n d a  lic itación , 
cualquier postura es háb il. Todo 
lo cual se pone en conocim iento 
del público en busca de postores. 
Tegucígalpa, D. O., viernes 26 de 
febrero de 1965.

Leo V alladahk8 L., 
Srlo.

De: 4 al 12 M. ü5.

El Infrascrito, Seoretarlo de Es
tado en el Despacho de Recurso* 
Satúrales, al público en general y 
para loa efectos de ley, hace saber: 
que en audiencia que se celebra
rá en el salón de sesiones de este 
Ministerio, el día doce de marzo 
del corriente aúo, a lae tres de le 
«arte, se rematará en pública en-

b»St ,  la zo'ia mtn«*ra d e n n m l" id a  
“ La E stre lla1', «Uñada en la aMp- 

J de F.i Ru=ln, jurHik'Cb u Jet itmi'- 
d p i ' 1" -Du -alpa. d ep art a u.e-u 
de O .aneh", .jne m ide 2»ni he.*t& 
reas de extensión superfic ial. .a in*- 
prd iu re  oro, p la ta  \ otro-, oif-ta'- s 
cu vos im ites son: N irte . S.:r. E t 
y (>este, r-;>r» terre-m s hai l í - s  nacm 
na ps y pa í^ e s , El rem a te  dp bt- 
cha zona m inera se verificará  po- 
la can tidad  de <L vU0.<X)) ochr.cicn. 
toa lem piras netos, cau ti-iad  é->t*. 
que cubre el valor to ta l de euatr< 
anualidades, a  razón de (L20Ü00) 
doscientos le ai piras cada una. (|>n- 
el señor Jchn  R ichard Oh le, adeu 
da al Estarlo en concepto  de t a n . i  
Se ad v ierte  que no se a d m itirán  
postores que no c u b ra n  el vaio> 
to ta l de lo adeudado .—Tegucigal 
pa, D. C\, 3 de marzo de 196*.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía ,
M inistro de Recursos N aturales.

D A 4 al 9 M. 05-

E1 infrascrito, Secretario de 
Juzgado Primero de Letras de 
1» Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia Feñalada para el din 
lunes veintinueve de los co
rrientes, a las diez de la maña
na y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pú
blica subasta el siguiente in
mueble: Un terreno, el cual se 
encuentra situado en el lugar 
llamado ‘‘El Rincón” , de esta 
jurisdicción, capaz de contener, 
poco más o menos, dos medios 
de maíz de sembradura y limi
tado: ai Norte, con terrenos- 
de herederos de Santiago Mon
eada y Juan Bertete; al Orien
te y Sur, terrenos de Fermín, 
Carmela y Manuela Medina; 
ai Poniente, con terreno que 
fue de Rosendo Izaguirre; di
cho inmueble lo adquirió el se
ñor J. Alfonso Mejía por com
pra que hizo a don Miguel An
tonio Alvarez Lainez, en escri
tura pública que autorizara el 
Notario Humberto Zúniga L., 
el diez y Beis de mayo de mil 
novecientos cuarenta y nueve, 
en esta ciudad, cuya primera 
copia set encuentra inscrita a 
favor del mismo señor Mejía, 
con el número 81, foiioB 187 y 
188 del Tomo 89 del Registro 
de la Propiedad del departa
mento. El inmueble anterior
mente descrito se rematará 
para con su producto h a c e r  
efectiva cantidad de dinero, 
intereses y c o s t a s  que el 
señor J. Alfonso Mejía adeuda 
a doña NellaGranieri de Men
doza. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no 
ae admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes 
de L 6 .0 0 0 .00 , valor asignado 
por el Perito nombrado al efec
to.—Tegucigalpa, D. C., 2  de 
marzo de 1965.

EDGARDO ALVAREZ R., 
Srio. por ley.

Del 4 al 26 M. 65.

El infrascrito, Secretario d< I 
■Juzgndo 1' de Letras de lo 
Civil, del departamento d~ 
Francisco Morazán, al públien 
hace saber: Que en la audien
cia del día jueves dieciocho d<j 
marzo próximo entrante, a Ihb 
nueve y media de la mañana, en 
el local que ocupa este Despa
cho, rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente; 
“ Una casa de paredes de ado
bes, con arranques y cimien
tos de piedra, cubierta con 
tejas, compuesta de seis piezas, 
con pisos de ladrillo de cemen
to todas e l l a s ,  dividida de 
Oriente a Poniente en rio<* 
compartimientos por un muro 
de adobes, quedando así: tres 
piezas frente a, la Avenida 
Paulino Valladares, incluyendo 
Ja esquina y otra hacia la calle 
de la Policía Nacional; en el 
otro compartimiento hay do.- 
piezas hacia !a calle última
mente nombrada y un pequeño 
cuarto interior; dos de ios 
cuartos de la primera división, 
los que están hacia el Poniente, 
tienen servicio sanitario d  ̂
loza y baño c*da uno de ellos; 
la pieza de la esquina, un 
lavamanos de loza; el aparta
miento que queda hacia !a callt 
de la Policía, tiene servicio 
igual a los, dos primeros; el 
segundo apartamiento tiene 
además de lo dicho, cocina, 
baño y lavanderos de cemento, 
un pequeño patio encementado, 
un lavamanos e inodoro de loza: 
tiene cada apartamiento un 
c o r re d o r  de des y medía varas 
de ancho, más o menos, el 
primero de Oriente a Poniente 
y el segundo de Nortea Sur; 
esta casa está ubicada en e 
Barrio Abajo, de esta ciudad, 
en un terreno de forma irre
gular, que mide y limita: A 
Norte, mediando la Avenida 
Paulino Valladares, con c a s *  
de R e i n a l d o  Fritzgardner, 
ahora de don Coronado Zúniga, 
diecinueve varas doce pulga 
das; al Sur, con casa que fue 
de Josefa Roche, ahora de 
doña Lucila M e j í a  de Go
mero, veintiuna varas veinte 
pulgadas; al Oriente, calle de 
por medio, con casa de Micae
la de Romero, veinticuatro 
varas doce pulgadas, y al Po
niente, con casa de Leonarda 
Galo, esta última línea es irre
gular, pues siguiendo rumbo 
Sur mide dieciséis varas, lue
go de Poniente a Oriente, in
troduciéndose, una v a r a  y 
nuevamente de Norte a Sur 
nueve varas y un cuarto de 
vara, agregando que las pare
des del Sur y Poniente son 
medianeras” ; que este inmue
ble está inscrito b su favor 
con el número 104, folios 87 y 
88  del Tomo 100 del Registre 
de la Propiedad de este depar
tamento; y fue valorado de

er'rmí'- acuerdo cr-n 1 »h 
-taa Travieso Castro en !a simia 
d e  s e s e n t a  n r !  lem  u ra s  
i L 60 O ilil.om  V q - iQ se r-Min 
tara, oara hacer efectiva I 
cantidad de veintvinro m i 
lempiras más intereses atra
sados, y costas del juicio eje
cutivo, que el s e ñ o r A lán 
Soriano G u tié rre z , en  su ea 
rácter d*1 heredero de Orín* 
Soriano Gutiérrez, os en deber
le a las señoritas, T  m sa 
Dolores y Maii de Travieso 
Castro. SJ advierte que por 
tratarse de segunda licitación 
ctia quier postura es hábil — 
T- guoigalpa, D. C., 26 de fe
brero de 1965,

L e u  V a l l a d a r e s  L a n z a ,
Secretarlo.

D e i 5 ai 13 M 65-

tro mil -juIt,íenlos b-mpiras tana.'*. T 
n m.itará para hacer efectúa la eau 

to* <h>7. mil lempira?, interese» y i<nt* 
iM j¡lirio q,.e ’i teñera Asa Bm 
I.eur ir..la de Neton, es en debole t 
la s' ñora Dtlfina Barríanos de Me- 
doza Sm s. Todo lo anterior ae pase e  
cono< imiento dd público en dauset 
do postores, adviniéndoles que per te
tarse de primera licitación, no le aca
tarán posturas que no cubran lu de 
terceras partes del avalúo.-~TegKjg¿ 
pa, D;=trito Central, Tientes 19 de fe 
torero de 1965.

leo Valladares Lama, 
Secretario.

Del 22 F. id 16 M.. 65.

F.l í a fraserito, Secretario del Jugaé 
1° de Letras de lo Civil de este <fe 
partameiito. hace saber: Que en ¡j 
auditaría ,|,1 día martes ákems é>, 
este mes de m am , a las día de !t 
mañana, ?■ rematarán en subasta pe
to! i.-a L.-i Mullientes bienes- motbla: 
Maquina: ia Minera: a) Un mofes 
cónifo marca Hardíng N* 2062 de 260 
toneladas T í’D con transmisión ; bui
das: L) l ’na perforadora de .........
2 2 0 /i  10 T (Jo kílovats; c) Un insds'- 
mador le-íst ente-cía rea Staíer; cb) Uü 
motor < b't trí« o marra Allá Guiñen 
-le i n. 1 neo ion de 40 Hoise Petwr. 
1060 RDM, ser-:- 15140 MK-Y8L;

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1 * de Letras de lo G vil, de este depar 
lamento, hace saber: Que en la au
diencia del día viernes diecinueve de 
marzo entrante, a las diez de la mañana 
se rematará en subasta pública el in 
mueble que se describe inmediatvmen 
te: “Un lote de terreno que se encuen OI)-M -Faíe oO C  Y.; d) «"¿U fe  
tra en el Barrio San Felipe de esta , a)|or M[/.^  i)e niilUo paporréate 
ciudad, que tiene los límites y (limen la  wotor ,.Wctlic#
siones siguientes: Partiendo del pinto ,w  , ., , . ,v Tvpí. s  c  de 5flp 
de colindancia Suroeste de la casa de 1¡M u0) raS(¡ ^ rklo ^  ^
la esquina, Umita con toda la propie- 1Jna
dad la calle por el rumbo Oeste, en Myer. íon motor eléctrico N’ 15 HE 
Hnea recta hacia el Sur, que mide d.e- Nerie 50242, motor modelo Catey 
cinueve metros doce centímetros, colín-' SC20462RP, 1740-1450 G Y. Ol, ni- 
dando por este rumbo con propiedades HP- e\ TIiu '—^
d . Antonio Utqu!. ,  i M .  Lm .  i " , '  J i l Z Í
calle de por medio; de este punto con 2903 molf>r Westinghouse, de 5 B.
rumbo Este, «e miden cincuenta y tres - q , y  q  ̂ 175Q gpjj^ .aim

metros cincuenta centímetros, Umita 22 0 / i í 9, eMdo 14-42186, aerie 6411; b 
con Lote B que fue de Ana Rosa Leu- ■ Dos concentradoras Wifey m
rinda de Andino Ncbor., por el n ,n iU ¡m t0 fr t Alba Gialmers, s V r i t i  
Sur; de e-te ¡ ui.to cc:s rumbo Norte, j 7 tOl) N3U2-97Ó y TM5-H2-995; i) Da
se miden veinte y siete metros cin ,urZt ¡ COj} BUS tan(pie( & ......
cuenta y siete centímetros, limita con r  x v  x 4-f sohre madera de ? 1 ff.
propiedades de Maiía Leurinda; poi ' £-itncilJ ̂  mot0I(¡s Allí» Oufem
el rumbo Este, desde el anterior punto 
se miden treintisiete metros con se
senta y ocho centímetros, de este pun
to quiebra hacia el Sur, midiendo oche 
metros cincuenta cer. tí metros, limita 
con casas y solares marcados con la 
letra C que fue de Ana Rosa Leurinda 
de Andino Nelson; de aquí hacía el 
Oeste, hasta encontrar el punto de par
tida, midiendo diecisiete metros, vein
tidós centímetros con el Lote A de Ana 
Rosa Leurinda de Nelson. Este lote des 
crito, tiene un área de mil trescientos 
treinta y nueve metros cuadrados. Se 
encuentran construidas como mejoras las IS-XK-3323; m ) Un »««1—yA» tm 
siguientes: una casa de piedra y ladri-!motor eléctrico Wagner y paúeriafe 
lio, machihembrada, con piso de tem en-! Brou n que forman una fióla 
to, cubierta de tejas, pintada con pin , n) ^Tn compresor'marca Vottbágw. 
tura de aceite, con servicios de agua,1 3er¡e 90651 y otro compresor Gvécr 
luz eléctrica y sanitarios, consta de dos Dc-nver, serie 133276; n) Uaa jto* 
piezas hacia la calle, con un corredor! t-léctrii-a completa con generad* lí 
de tres varas con seis pulgadas de an- ¡ Roy 3 1 , 5 KVA, serie 2752-W8&

las
7 i ID-Nól 12-979 y 7B8- 51̂ 42-lSM»: 
ji L'n amulgamadoT Merctuy de!HP 
i-in bai¡:1 de madera sobre marca de 
madera motor Westinghouse 1-63-F64;
k) Un molino con bola de ttm ie 
2’ x -F con motor Mcrciiiy de 1 HP 
marca Westinghouse, serie 13Ó6-F-23:
l) Lu tanque de agua de «eenii cés
drico de tres por ocho pies, aobrt ** 
trucción de madera de 8’ 1 8*; 0) Dts 
pulverizadores de discos caa.poka; * 
cónico de 50 toneladas HP y «mtlai- 
dor con lo HP con motor eléctrico, d 
amilanado! es N* 954, motor ........

cho por el largo de Ls piezas, y una 
cocina, tiene además un pequeño cae
dizo de madera que sirve como garage. 
Asimismo tiene construidas hacia el 
Este, un cuarto de seis por cinco me
tros con cincuenta centímetros, con un 
closet, servicios sanitarios, y finalmen 
te un cuarto de tres metros por doi- 
y medio. Todo el inmueble y sus me
joras se encuentran inscritos a favoi 
de Ana Rosa Leurinda de Andino Nel 
son, con el N* 8, folios del 6 a] 13 
del Tomo 118, del Registro de la Pro
piedad Inmueble y Mercantil de este 
departamento. Este inmueble fue valo
rado por Peritos nombrados por el Juz
gado en la cantidad de cuarenta y cua-

o) l'rta planta generado»
KVA de 2.8 completa, de 110 vA» 
<ios fases marca Scott, serie BSMS;
p) Una planta eléctrica Dit*I é*
6 KVA complet* coa' ¿EheiVShrf *  
friador de agua N* 93699; q) 0* 
planta eléctrica de gaseBaa di l£ 
KVA completa con notar; r) 0* 
bomba de agua de kemeae ds 1 V 
con motor marca HeamlM  *** 
N* 589287, funcionando m  día »  
bomba con una combinadla di Nfr 
y gasolina; a) Dos matara 1 
con clucht de 125 HP, _
CCK-S27G NM, serie N* MBS»! 
N* 2 con aerie 47B563279 mm  ft*  
t) lina bomba eléctrica pasa a(P* *
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se 2W3: IMh har ling» marca
0\S£I3T*H Pump Vris. 160 y 161; v ' 
rjr not'jr Je in tnccirin >F 7ri 111 
kjutj Wr t̂incltous*- *lf> 220 ' t :o vo] 
a», serie N® 4535-424; x * Un < 
owlor o exelon prarhr mmpKio i on 
30tar_dr 3/4 HP N i>17: y) Un 
urawoto Frotes Drill ton lima vt]o-w " |

idad hits.. rcmnltfo con maiip'iiera. 
¡jase,' etc. • Taoro-rn Hidráulica 1 de-ar
mada; al Una í-oldadora eléctrica con 
«pipo completo, con motor modelo 
JC-225, serie N* H-149472; aa) Un 
irimr marca llardinp incompleto 
Nf 737; bb> Un motor eléctrico com
pleto de 40 HP, marca Allis Chalmers. 
serie V  25306-K-818E-12-2: ccl I)o=
SoBrias lentriíupae marca General, 
Electric, m o d e l o  5K43AC2380 y ! 
M-í15465-A l: ddl l'na bomba de va-1 
por mart a Fairbanks, serie 730134 dt ¡ 
t v 2  i  1 ; eel Un Jak Hummer de! 
25 libras con ohiroi *• martillo hidráu- i 
Ileo, desarmado: ffl Una Blac-Smith 
ton herrería completa; ppl Un grupo! 
completo de treinta puntas, siete pio
chas, do« martillos grandes, si ¡s mar
tillos pequeños. 17 palas, tres barra; 
j una pequeña cantidad de fierros nie- 
fániros; hh 1 Un Pick Up de 1 1/4 to-
ndedas, rorro Nv 55268, moioi- ..........
V 226-10'S'I1': e! .interior t-qniio mine
ro se encuen*ra inscrito en el Registro 
de Comercio del Departamento de Fran
cisco Moraran, con los Nos. 98. Folios; 
720 al 221 del Tomo 31 respectivo. E! 
interior equino fue valorado por las ■ 
partes en noventa y tres mil doscien
tos cincucntE lempiras exactos y sr ' 
pmatará para hacer efectiva cantidad 
de treinta mil lempiras, intereses le- 
gales y costes que el señor Jostph Bo- ¡ 
bak Husoeg, es en deberle al Batiré ; 
Atlántida. S. A. Se advierte que por! 
tratarse de primera licitación no s< ! 
«reptaran posturas que no cubran la‘ j

dr lio, de den ¡dantas, que ronsta de 
qnii.ee fdtx.13 y cuatro baños, b) Un 
I' te cJe terreno de -iet< mil quiaienton
c itricc- metros cuadrados de superficie, 
marcado con el Número Sitie He la l.o 
tífíc:.ci¿n tuai tirada jor «1 Ingeniero 
1 uis Martínez Figutroa, en noviembre 
le mil novec'etl'DS ri aconta y cinco, 
-n un terreno situado en El Hatillr 
le rj.it- Distrito Central, reníemio como 
límite-, particulares los siguientes; Al 
Norte, lote Número Cinco; al Sur, te
rreno de la señora Farha 1 ai ai h de 
Fiéfil. camino a Tegucigalpa, de por 
medio; al E^te, propiedad del Doctor 
Dístide* Reyes c- hijos, mediando una 

faja de terreno tomo de cebo varas 
Je ancho, destinada a camino para uso 
de Jos propietarios de los otros lote* 
interiores a fin de comunicarlos con 
la carretera, y al Oeste, propiedad do 
h  Misión Evangélica de Tegucipalpa, 
o sean los lotc3 números Seis y Ocho. 
Fu el lote descrito hay una casa cons
truida de piedra y ladrillo, cubierta de 

;a, rcprliuda, enladrillada con ladrillo 
!<■ 1 emento, cíelos machihembrados, 
'i-'-tit dt- un corredor pande, cuatro 

pieza*, cocina y garage, encontrándose 
í dominio inscrito con el N® Doce, Fo- 

la,- ’Irec-{ y Catorce del 'ionio (135) 
Diento Treinta y Cinco del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este depar* 
'amento. Este inmueble fue valorado 
de común acuerdo en la cantidad de 
eit nto vdntiún mil lempira®, el prime
ramente descrito y en sesenta y nueve 
mil doscientos noventa lempiras con 
ctiann'a cenrinos, el secundo. Y ae 
rematarán para hacer efectiva la suma 
tle ochenta y un mil doscientos dies y 
seD lemp ras con ochenta y siete cen
tavos de lempira, más intereses, gastos 
y costas legales que los señores Ernesto 
Matamoros Carrasco e lima Yenegas 
Godoy de Matamoros adeudan a la So

dos terceras partes del avalúo. Todo | ciedad Pan American Life Insurance 
lo casi se pone en conocimiento del ¡ Cotnpany, de este domicilio. Se advier*
público en busca de postores.—Tegu-i 
cígalps. D. G.. lunes 1' d> m.uzo di 1 
*.965. 1

E dgardo  A lv a re z  R om ero . 

Secretario por ley.

te que por tratar-e de primera licita*
' ién, no se- aceptarán posturas que no 
cubran las des terceras partes del ava
lúo.—'Tt-gueigalpa, íb C-, jueves veinti
cinco de febrero de mil novecientos 
«r-enta »• cinco.

>1 3 al 11 M-. 65. Leo y alladares L., 
Secretario.

F1 infrascrito, Secretario del Juzgado • 
r̂imero de Letras de lo Civil, del de- j

De) 26* F. al 20 Af.t 65.

parlamento de Frarui-ro Morazán, al
rhbÜw en grn-r-1 y para 1-9 efectos j 
i- les, hace sab r; Que el día marte*, 
uínli'-és de ma.za del pre-ente año, a 
lis diez .de la maí"ana y en el local 
que o uTa e®te Deapariio, ¿e remata
rán en púb'ica s-ba-qa los inmuibles 
f-e se describen a continuación: a) 
Fa solar situado en la Colonia **E1 
Carmen'1 de esta clud d, marcado con 
*1 núnrro T rinta, el cual t eñe las 
diraeiuon-s y lín iies siguientes: Al 
Alarte, una < urva de leLtíoelia metros 
»e:nt dós centímetros de cuerda y radio 
da rn renta y 1 i eo n»< tros cincuenta 
--ntímetros, limita con Lote Veintiséis, 
c lie de ror medio; al Sur, una curva 

’de sris metros o henta y siete centí
metros de cuerda y un radio de siete 
-r-tros. limita con Lote Treinta y Cua
tro: al Este dos re. tas, la primera de 
:r re met o; ni eve cent'im-troa y la 
«guada de v in icin"» metros setenta 

uti centímetro ,̂ y limita < 011 1 ote Nú- 
—rn Ve'nt'n-i* \e. y a) Cb - ’e. treinta 

ire‘ro- nov uta ■ trr3 centímetros, y 
lípi r-.r. ! '[ rrinta y 'l con una

i ea de m 1 varas ruadrad.--, el cual 
avoentra i - 5. ri o con >1 número 

Dariertos, Fo'io- del cien! > noventa y

Kl infrascrito, Secretario  de] J 112- 
; .uli' Prim ero de L etras  de lo Ci- 
v .1 'M  depai tatúentri F rancisco  Mo- 
:azán. ai público en geneia l y pa- 
. a los efectos de ley, hace saber' 
i .1. en la audiencia señalada para 
¡ d;a diecinueve de m arzo próxi

mo, a las nueve y m edia de la m a
mola y en el local que ocupa este 
Despacho se rem atarán  en pública 
subasta los bienes siguientes: Dos 
elevadores de p ianos de 34 Vi, mo- 
df'.'o riJv]óAG201; un cam ión marca

¡ f'u 'eo . modelo 3957, sen e  N ? .......
! 82654hííti. mo'.or N v T544-7379; Un 

.u-t-p m arca Willys, m odelo G uerra; 
un tráiler d¿ cuatro ruedas, con ca

cería de caoba; \m a sembrado- 
1 *. en ji.ai estado, lo mismo loa an- 

es, una fertilizadora m arca 
'>11 rvip; una cosechadora de a r r02 

n.-ifr» John Deere, modelo 127363, 
e núniero 27968, un aserradero. 

■ ,i-:i Coi-ley ton  la m p a  y  rieles
... ip.i m euns, una desorilladora 

1.1 o ta  The Tou*ei. modelo Edger, 
*: travti >r m arca Allis Chalmers 

llantas, modelo 392750 con cul-
-r’s a! ciento noventa v siete (M Tome 
-i-nti títrrcc d 1 Registro de la Pro* 
El-da1 ima . lle de este d-pa-tamento, 
tz  ¡Sebe lote se ha construido una ca- 

-k de piedra, coamto nforzado y la-

” ariora regular, una desgranadora 
'- maíz Hatvas, modelo 100, serie 

59P2C; una sierra  m arca Crof- 
*v.maas- a r a  despajado ia Ge arroz 
í.uirca Bill Brooc-k H utter; una des-

pajadora de arroz  m arca Engel* 
berg; una lim piadora de arroz m ar
ca Hoerber M arim an, serie 11647; 
un m otor Vicking Diesel, modelo 16 
H. R., serie 2482; una clasificado
ra  de sem illa m arca  W ar-A-W ay; 
una secadora de g ranos Cop Drier; 
una p lan ta eléctrica General Elec
tric. modelo 1-523, serie número 
589-A-56; un trá ile r  p a ra  Jeep: un 
arado Allis Chalm ers, modelo 42 
discos; un arado  m arca Athen de 
10 discos; una sem bradora y sur- 
queadora m arca  Allis Chalmers; 
un com presor m arca Devilbiss Co., 
modelo 1202; un soldador Acetileno 
m arca Aireo; un ta lad rador m arca 
Stanley; un ta lad rador m a r c a  
Speed Way; una p lan ta  Eléctrica 
m arca F airbans Morse, m o d e l o  
1250; una p lan ta  eléctrica m arca 
Kahler, modelo 15-M-25; una grúa 
m arca Yale Spur de eme o tonela
das de capacidad; un Pick Up m ar
ca  Willys Overland, serie número 
66548; una bomba m arca F airbank; 
un lauque de capacitación y d istri
bución de tre s  m il galones; un trac 
to!' m arca A llis Chalmers, modelo 
H. D, G. B -5480, con cuchilla 
m a n a  Baker, modelo 471RC16; un 
motor Evenrude; una lancha de 
veinticinco pies de largo, por ocho 
de anchura, de caoba, con motor, 
modelo 464412, serie WXLBM 12, 
incluido en la  lancha; una sie rra  de 
cadena m arca McCullock, modelo 
99, serie 7807; una refrigeradora 
m arca Servel, de 14 pies cúbicos 
de gas Butano Propone; una estufa 
m arca P ace M erker, de g as  Butane 
Propane: una sum adora m arca
Monroe; un Jeep  Land Rover, se
rie núm ero 261-90021; un  juego de 
muebles m arca  Bromvisk, de una 
mesa con nueve sillas; una báscu
la con capacidad de 1.000 libras, 
m arca F a irbanks M orse; una re
gistradora m arca  N ational Cush 
Register Co.; un  tránsito  m arca 
Berger; una sum adora m arca Rein- 
m ertal; un  archivador y caja 
seguridad, m area  Remíngton; una 
máquina de escribir m arca  Olivetti: 
un juego radio A ücrafte rs Co.; 
un transm isor B rad M aster Seni- 
co i; una cortadora de zacate m ar
ca Ford; una taladora. Los bienes 
anteriores se rem atarán  pai a con 
su producto p ag a r a l Banco N acio
nal de Fom ento cantidad de le-ru
m ias, intereses y  costas que la 
H onduras Industrial, S. de R. L.. 
adeuda a  dicha Institución. Se ad
vierte que por tra ta rse  de prim era 
’iciiación no se adm ithdn  posturas 
que no cubran  los dos tercios de 
L 93.000.00, valor asignado por las 
partes en la escritu ra  autorizada 
en esta ciudad, el dos de m arzo de 
1962, por el N otario  Adolfo León 
Gómez.—Tegucigalpa, Ü. CV. 23 de 
febrero de 1965.

LEO VALLADARES L 
. Secretario

De! U al 11 M., 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de I» 
Sección de Patentes y Marcar 
de Fábrica, dependiente de P 
S°cretaría de Economía y Ha 
cienda, hsce saber; que con 
fecha dos de febrero de! añn 
en curso, se admitió la solioi-

Secretarla de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Unilever Limited, 
una corporación comercial bri
tánica, domiciliada en Port 
S inlíght, Cheshire, Inglaterra, 
industriales y manufactureros, 
según el poder que obra eo 
esa Secretaría deíEstado, res
petuosamente comparezco a ao 
licitar eJ registro y depósito 
de la marca de fábrica deno
minada:'

VIM
palabra, segrún el clisé, con
forme al registro británico 
No 823217, marca que ampa
ra, distingue y protege prepa 
raciones y substancias para 
objetos de lavandería; deter
gentes que no sean para u«o 
industrial o procesos de ma
nufactura, y jabones y pre- 
paracJones para Fimoiar, pulir, 
despercudir y rnspsr; la cup 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño especial, se «plica o 
fija a ios artículos y produc
tos mismos o a los envases, 
recipientes, cajas, paquetes, 
empaques, bultos y envolto
rios que loa contienen, por 
medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley.—TVgucigalpa, D. C , 
dos de febrero de mil nove
cientos sesenta y cinco__(f)
Kario Bustillo’\  Lo que se 
pone del conocimiento del pú-
b  ico para los efectos de ley_
Tegucigalpa, D. C.f 10 de fe
brero de 1965.

Argentina M. de Chávez

9 M. 65.

La infrascrita, Je fe  de !a Seeri t 
de P aten tes y Marcas de Fábrica, 
lependien te de !a Seo-etarfa di 
Economía y Hacienda, hace sabpr 
que cotí ficha dos de febrero  dp- 
añe en curso, se adm itió  la sobcltun  
que dice: “ Registro y depósito de 
una m arca de fáb rica— Je fa tu ra  <ir 
Gobierno —Secretaría de Economía 
y Hac enda.—En representación de 
la com pañía U nilever L im ited , una 
corporación comercial b ritán ica , 
industriales y m anufactureros do
miciliados en Port S uolight, Ch^- 
shlre, Ing a terra , según el poder 
que obra en esa Secretaria  de E-t*- 
do, respetuosam ente coa: arezo1 » 
w ic i ta r  el re g s tro  y depó-.tN, c  m» 
marca de fábr-ca honduieña, ne b 
marca d«í fábrica aeon trinada:

Mzrivi t r i r ‘i : .5 arr p : v  ' . i ni >■ 
j 'V y j t f-ce D 1 wíltri ' í - f - r ^  me- 
Cerf-’-T  - ’ e?,  c' S 
r .é ' icu í .  ’rciot.es p i ' a  c* !-  1 i

*e aplica o fija a los artículos y 
jro iuctos mismos o & ios envases, 
recip ientes,cajas, paquete*, bultos 
v envoltorios qae los contienen, 
oor medio de impresiones, grába
los, etiquetas, marbetes, estarci
dos y en iaa otras formas y modos 
generalmente empleados en el ca
irelo y en la industria, para todo lo 
cutí se agregan los dem is documen
tos de ley.—Teguoigalpa, D. C.t dos 
le febrero de mil novecientos seten
ta y cinco.—(f) Mario BustlMo”, 
Lo que se pone del conocimiento 
del púbiloo para loa efectos de ley. 
—Teguclgalpa, D. O,, 6 de febrero 
de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z

9 M. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha dos de febrero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice; “Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca,—Jefatura de Gobierno.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía Unifever Limited, 
una corporación comercial bri
tánica, Industriales y manu
factureros domiciliados en Port 
Sunlight Cheshire, Inglaterra, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuo
samente comparezco a solicitar 
el registro y depósito, como 
marca de fábrica hóndureña, 
de la marca de fábrica deno~ 
minada:

S IM P IE X
palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege j a b o n e s ,  detergentes; 
perfumería; aceites esenciales; 
cosméticos, lociones paia el 
cabello y preparaciones para el 
cabello; dentífricos, marca que 
sin distinción de tamaño, color 
o diseño especia!, se ap'ica o 
fija a los articules y productos 
mismos o a los envase*», reci
pientes, caj^-s, paquetes, em
paques, bultos y envoltorios 
que los contienen, por me do  
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos, 
y las otras firmas y modos ge
neralmente empleados en el 
comercio yen la industria, para 
todo lo cual se agregan los 
demáá documentos de ley.— 
Trgueigalpa. D. C., dos de 
febrero de mil novecientos se
senta-y cinco.—(fí Mario Bas
tillo''. Lo que se pone del Co
nocimiento del púh ico para 
los efectos de ley.— Teguci- 
galpa, D. C., 6 de febrero de 
1965-

Argentina M. de Chávez 

9 M. 05.
tud que dice: “ Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca.—Jefatura de Gobierno.-

í’rppat,t(.h,'nes p i n  el cav-ib; ,1*. . 
rifrlcívs, m i m  qoe ri-j iistitv-ión 
je t» H--Ü!, co or o ii*eúG ‘-a^ecik;,

La infrascrita, Jefe de Ja  
Sección de Patentes y Marcas
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LA GACETA, — REPUBLICA DE HONDURAS. —TKGUOIGALPA. D. t \ .  0 DE MARZO DE líHír,

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a ios Socios de la Empresa Transportes 
Aéreos Nacionales, S. A. (Tan Airlines) a Besión de la 
Asamblea General Ordinaria que se celebrará el dfa 30 
de marzo del corriente afio, a las 4 de la tarde, en las ofi
cinas de la empresa en esta ciudad.

De no constituirse el quÓrum en la fecha señalada, 
se celebrará sesión el dfa siguiente y a la misma hora, 
con los que asistan.

Se tratarán los asuntos señalados en el Articulo 168 
del Código de Comercio.

L A  S E C R E T A R I A
8 y 9 M. 66.

Masa'hueefcts, Eitados UolJos di 
América, según el Doler que obra 
en esa Secretaría de Eatado, respe* 
fcuoiamente comparezco a ío’lcltar 
ei reglatro y depósito como marca 
inicial bondursfia, de la marca de 
fábrica denominada: "Gi lete",

pone del cúmel miento del púd ico 
para los efectoa dj ley.—Teguctgal- 
pa, D. C., 25 de febrero de 1965.

Argentina M. dí Chávez

19 y 29 M. 65.

Aum ento de Capital
En cumplimiento de lo que dispone el Código de Co

mercio se pone en conocimiento del público en general, 
que en escritura pública autorizada en esta ciudad, por el 
Notario Cleto Ramón Alvarez C., eJ dfa 10 de febrero del 
corriente año, la Sociedad “Gonzalo Armando Rivera, 
S. de R. L ,” aumentó s u  capital Bocial a la suma d e  
L 50.000.00.

9. M. 65.

de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 2 de marzo del año en 
curso, Be admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.- 
Sefior Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de American Home Pro
ducts Corporation, corporación 
del Estado de Delaware, domi
ciliada en 685 Third Avenue, 
ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
el registro inicial de la marca 
de fábrica, consistente en la 
palabra:

AYERMICINA
para distinguir: preparaciones 
medicínales y farmacéuticas, 
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra 
bandola, imprimiéndola, es 
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro 
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo 
de 1965.—Daniel Casco L.“ 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectoa de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.t 3 de 
marzo de 1966.

Arcintina M. o* ChAt b .
9, 19 y 29 M. 66.

Panel Frontal (Símbolo V), según 
el clisé, conforme al dlaeOo, en los 
colores (gris, rojo, azul y blanco, 
que aparecen en las etiquetas 
colores que se acompañan, marca 
que ampara, distingue y protege 
cuchillería y en particular navajas 
y hojas de afeitar, artículos para 
rasurarse,.artefactos y accesorios y 
partes para les mismos, la que sin 
distinción de tamaño, se aplica o 
fija a los artículos y productos 
mismos, o a toa envases, recipieu 
tes, cajas, paquetea, empaques, bul 
tos y envoltorios que los contienen 
por medio de impresiones, graba 
dos, etiquetes, marbetes, estarcí 
dos y en otras formas y modo 
generalmente empleados en el co 
mercto y eu la industria, para todo 
lo cual se agregan ios demás decu 
mentoade ley.—Tegucigalpa, D, C 
dos de febrero de mil noved-nto» 
sesenta y cinco.—(f) Mario Bustl 
lio**. Lo que se pona del otnoci 
miento del público para los efectoa

Señor Ministro de Economía 
y Hacienda.—En representa
ción de B r i t i s h-American 
Tobacco Company, Limited, 
domiciliada en Westminster 
House, 7, MiUbank, Londres,
S. W-, Inglaterra, vengo a
pedirle el registro de la marca | de ley.—1Tegactgalpa, D. C., 6 de 
de fábrica inscrita en dicha I febrero de 1965. 
nación con el número 861.720, 
el 17 de marzo de 1964, por un 
período de siete años, para 
distinguir: tabaco.' manufac
turado o no; consistente en la 
palabra:

Argentina M. d e Chávez
9 M. 65.

SPRITE
y la cual se aplica a las cajeti
llas, latas, envases, cajas y 
empaques que contienen los!

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Haclecdt, hace saber; 
que con fecha 20 de febrero del alio 
en cureo, se admitió la solicitud qu« 
dice: “Reglatro inicial de ma?ca 
de fábrica.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—Sección de Pa

La infrascrita, Jefe de la 8ección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría dí 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 2 de mano del año 
en cureo, ee admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca.— 
8 e flor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación del 
señor Antonio F. Siman, domici
liado en la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortil, ven
go a pedirle el registro de la marca 
de fábrica consistente en la pala
bra:

ESPASMOTROPIN
para distinguir: medicamentos, y 
a cual se aplica a los enveses, cajsB 
y empaques que contienen les pro 
ducto», grabándola, Imprimiéndo
la, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
4) comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé 
—Tegucigalpa, D. C., 2 de marzo de 
1965—Daniel Casco L.” Lo que se 
pone en conocimiento del púb’ico 
para los efectos de ley—Teguclgal- 
ps, D. O., 3 ds marzo de 1965.

Argentina M. de Cbávez

9, 19 y 29 M. 65.

ciudad de (i*D¿te,"8aiaaJ» mb»m 
pedirle el registro de la tttres 4 
fábrica insólita en dicha uák  
con el número 114.711, al? de (eos 
ro de 1959, por un ptrfodede ni Si 
años, para distinguir;" podada 
farmacéuticos-biológicos, ooaiii 
tente en la palabra;

ACERBINE
y la cual te aplica a los 
cajas y empaques que COQiieouii 
productos, grabiadoli, lmprtaüá 
dola, estampándola, por nidio t 
etiqueta! que se les sdhiena, ya 
cualquiera otra forma apmpM 
en el comercio. Prtseoto si pois 
para que ae razone eu lo Motan 
te, los demás documentos de Ig; 
el clisé.»Tegucigalpa, D.C..1* 
marzo de 1966.—Daniel Osaeo U 
Lo que ee pone en conocí mtartoii 
público para los efectos ds ley.- 
Tegucigalpa, D. C., 3 da mi» i 
1965.

Argentina M. dc Cifro
9, 19 y 29 M. 65

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con ficha 2 de marzo de) kilo 
eo curso, ae admitió la solicitud 
que dice: “Registro de marca.— 
Stfior Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de La- 
borato!re Acbel, S. A., domieHada 
en 20, rué de la Couiuuvreuiér

Nota de 1
Los originales que « 

envíen para publica» 
en LA GACETA, debo 
estar escritos per aa oh 
trente y, si pooüilo fe 
re, a máquina.

A QUIEN INTERES:
Cuando usted MficÉ 

una publicación «  li 
GACETA,entinto 
con el Adminufeadnu 
la Tipografía NmSinL

productos, grabándola, im pri-1 tent*> 5 M*fCM de Fábrica -E n  
rn^ndol., estampándola, por p ^ ÓD 
medio de etiquetas que ae IeB 1 ̂  D¿i&wire, domiciliada en la din- 
adhieren, y en cualquiera otra I dad de Memphit, 1 , Estado de Ten 
forma apropiada en el comer* I nessee, Estados Unidos de Amárt
elo. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
loa demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C 
2 de marzo de 196&.—Daniel

La infrascrita. Jefe de la
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha- 
c enia, hacd saber: que con 
feefa 2  de marzo del afie en 
curso, se admitió la solicitui 
que dice: “Registrode M arca-

Casco L.M Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectoa de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 3 de marzo de 1965.

Argentina M. de CbAvez

9, 19 y 29 M. 65.

La infraeeilta, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Eoonomfa y Hacienda, hace saber: 
que con fecha dos de febrero del 
año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de
una marea de fábrtoa___J e f a t u r a
de Gobierno_Secretaría de Rcono
mía y Hacienda.—Eu representa
ción de la compañía The Gillette 
üompam, una co por ación dkl Sv 
tadode Dilatare, con efleioat prin
cipales en 15 Wes’j First Street, en 
la dudad de Bostc, E tcd> de

ca, solicito registro inicial en Hon
dura!, de la marca de fábrica deno
minada;

Dl-GEL
para cubrir y p'oteger con tal dis
tinción: productos farmacéuticos 
para el tratamiento ds ios desórde
nes estomacales. Dicha marca es 
usada sin reservas de cualquier 
clase de tipo o forme de letra, 
oolor y tama So, aplicándose directa
mente sobre les productos o en loe 
envases contentivos de ios mismos 
por la colocación en éstos de mar
betes Impresos o Ittogr atildo’, yen 
cualquiera otra forma potestativa, 
asida comerclalmente, por medio 
de la cual le manifieste tal protec
ción. Acompaño ios documsutos 
de ley, y ruego se higa constar, 
que el poder con que gestiono te 
encuentra anexo a la* diligencias 
de registro ds la'marca de fábrica 
Ny 2 210, del cus! | Ido se tome la 
razón de ley.—Teguclgzlpi, D. C., 
veinte de febrero de mil novecien
tos sesenta y cinco,—(f) Emi 1 
España Va"ada'f6M. Lo que s*

M U I
Compra Veste

Dólar L 1.98 L 3.02
Holón Salv. 0.793 0.804
Quetzal 7.98 3.01

C. R. 
Córdobas 
Peso Mexi

cano

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
CUBOS MOR. KBU1M  

Compra Vete

L3.00
0.80
3.00

L 3.03 L 1.98 
0.79S 
1.98 _

LUI

0.298868
0.382807

0.808896
0.387148

0.801887
0.385714

OJ988M
0262WT

U1

UNI

0.108037 0.1809 0.100128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTXAS MOMMl 
EN EL MBtCADO DE NEW YOKK

Libra Esterlina 
Franco Belga 
Franco Francés ....
Franco Sutao ....—
Marco Alemán ......
Florín .........
Corona Sueca

Lira----- ........
Dólar Oanattena*
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